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M A D R I D
ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DIA ANTERIOR, SABADO

S U M A R I O

P arte  oficial

Mínísteno de la Goberiiaciáa

ñcal orden resolviendo instancia 
vada a este Departamento por la Aso^ 
ciaoión de Proénctores de Especiali- 
dades Farmacéuticas y  la Asociación 
Gremial de Droguería y  Productos 

''̂ m Qntmicos de Barcelona, — Páginas 
1122 y 1123. ,

Ministerio Instrucciéii .PúMica 
y Bellas Artes

 ̂¡leales Órdenes resoMenéa los, expe*> 
dientes imoados por los. Ayíiñta- 
^ i e n t o s ^  IrúestdWuéñca) y  ̂
(Ganarkis) sobre modificación^ 

¿Arreglo escolar y creación de 'Escue^ 
las\—Páginas ii23  y  i i2 \ ,

" Mimsterio de Fojménto ‘ ' ‘
^eal orden disponiendo se ejecuten por 

el sistema cBe administración las 
obras de constricción del trozo ter” 
^ero de la carretera do Sepúlvoda a 
PeñafieU provincia de Segovia*—Pa^

, \gina^ 1124.
Ministerio de Abastecimient 

Meal prd(eñ ddsponiendd sé

exportación de fas 15.000 toneladas 
de arroz comprénMdas en el aparta^ 
do primero de 14 Me al orden núme^ 
ro 158 de este Departamento, a los 

f interesados que figuran en la reía’-‘ 
don del anexo número i ̂  que se 
a€ompaña.---Pdgiúa ii2A a i i2d.

Administración Central
Estado.—^Siibsecreiaria.-—Asuní/os Oon- 

itenoiosos. Anúficicmdo el falleció 
miento en el extranjero de los súb- 
ditos españoles qtie se mencionan,~  
Página 1129. >

Hacíenda,—Di-rcccióxi general del Te- 
«•oro pública y Ordenación general de 
PágO'3 del Esíaáoi'y-Anulando los res^ 
guardos de depósito que se indicara, 
Página 1130.

Dirección general la Deuda y Gia-sres 
pasivas.— Señalantiento da pagos y  
entrega de val(n*e^— Página ii3d. 

Relación de las faciuras ^  presenta- 
ción al cobro de médilos be Ultra"» 
mar^ en turno preferente, que han 
de satisfacerse por la Tesorería de 

' este Centro.— Pdgíha 1131.
Dirección general AjB lo Contencioso 

del Estado.—Resolviendo expediente 
incoado en virtud de instancia soli- 
citando la exención del impuesto que 
gpdva los bienes dé las personas jti- 
mM cas.^Página iíSQ,

ÍNSTPvírcGiéN PfeniCA,—Dirección gene

ral do Bellas ArlQs,~Trasladando a¡ 
señor Ministro de Estado él acmé de  
recibo de la Real orden dando noti^ 
cia de que él Consejó federal suizo 
comunica que Suecia se ha adherido 
y aceptado e l Convenio de Berna, sa
bré la Unión protectora de la prom  
piedad literaria y artística,—Pági^ 
na 1136.

A n e x o  1.® —  B o ls a .  —  O b se r v a to r io í  
C e n t r a l  M e t e o r o ló g ic o .— S u b a s t a s ,  
A d m in is tr a c ió n  P r o v in c ia l ,— ^Anun- 

. Gios OFICIALES DEL Banco de España;
 ̂ Dirección general del Tesoro públi"»
■ co y Ordenación general de Pagos del 

Estado; Colegio Notarial de Barcelo
na; Jamiz; Sociedad gene^%l de In
dustria y  Comercio; La Unión y  El 
'Fénix Español; Sociedad de ütensi"» 
líos y  Productos Esmaltados; El Lau*

' reí de Baco, y  Sociedad Hidroeléc- 
trieá del C hom ,

A n ex o  2;«---Í5ídígtos. ~ - € ü a d r o s  e s t a -̂
DÍSTICOS d e  

H a cie n d a .— Junta ClaiSifieadara de las 
Obligaciones de ültramair. — Anulom 
ción de los resguardos norninativot 
qué se mencionan, 

ídem id, por haberse rectificado el 
importe de los créditos qug repreM 

* sentan,
a n e x o  3.® —Tribunal

de lo Gontenoipsp.--rPítefo#^^^^  ̂ ilg ' 
,̂  .13 y  13. /
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PARTE OFICIAD

FRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE M INÍSTROS

S. M. el tó v  Don Alfonso XíII 
¡(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Vicio- 
fia  Eugenia, S. A. R. el Pi'íncipo de 
iA.sturias e In fan tes y demás perso- 

! tías de la A ugusta Real Fam ilia con- 
: tinúan sin novedad en su im porlan- 
ie salud.

ilISTESÍO  DE M  GOBERNACION
R E ^  ORDEN

Excmo. Br.: Yista insitaiioia ele- 
v ^ a  a  este Ministerio por Ha Asocia
ción de Productores de Especiaiida- 
des Farmacéuticas y la Asociación 
Gremial de Drogueidas y Productos 
Químicos de esa capital en súplica de 
que se hagan algunas aclaracio-nes a 
W  artículos 1.^ 4.’, 5.", 6.°, 7.", 9.", 
11, 14, 19, 21, 22 y 23 del Reglame'ntó 
de Especialidades Farmacéuticas apro- 
hado por Reai decreto de 6 do Marzo 
último, por. creerlas necesarias para 
el más exacto cumplimiento de' l?vS 
disposiciones sefialadas 'en él reíorido 
.Reglamento;

Resultando mío respecto al arlícu- 
ío. 1.̂  so demanda que so aciare el 
oance del párrafo que dice : “Los p re
parados d-e. composición testal o par- 
cialmenie desconocida, así como aque- 
ilos en que so lamen te se indique a 
.base de..., so considerarán como rernc- 
• dios secretos, y su venta quedará pro
hibida”, en el sentido do que los pre-. 
parados que hagan constar en sus e ti
quetas la com.po>sición cualitativa y 
cuanliiativa do los . mcdicanienios a 
que deban su acción terapéutica y no 
vaya consignada la do sus vehículos 
o cxclpientos, asi como los que digan 
“a base d e ...”, y se consigne la dosi- 

.fícaoión do los inedicamentoa que oous- 
tiiuyan la base do;l preparado no scmi 
coIIsi derados coino rcnied 1 os ?■ c('ro loc : ¿ 
■■ Resultando que sobre el ariiculo á."* 

nélo citan qué' se aclare, , corapron-. ' 
dnunJo 'n  la excepción de viudas y 
Iniérfanos «do Farm acón ticos codos los 
Imredoi’üS sucesivos de oslo, on ios ca
sos en que oqueUos no existan: p i
diendo además'ia amjdLaciün al plazo 
üa seis meses, couáodÍ.aQdo a viudas >• 
huérfanos para el registro de las es
pecialidades do su causahablenhe:

Resultando que oca respecto a i a 
írase del artículo 5,y “aun. cuando 
€;cúíi oxínanjecas adquiridas por

man que debe referirse a las especia
lidades de autor extranjero, para cuya 
preparación.hayaj'áuiqriaadio a  un L¿t- 
boratodo español ;.gue funcione de 
acuerdó (M)n las disposiciones del' Re
glamento :

Resultando que: respecto al artículo
6.'* se pide que se declare que ¡la ins
tancia dirigid-a al Inspector geneml, 
acompañadla de un ejemplar del pro
yecto aprobado pana la organización y 
función de la Sociedad, se entienda 
que este último se reñere al docu
mento acreditativo dé la constitución 
legal de la Sociecliad, en el cual han 
de constar los requisitos que seyse- 
ñalan eu dicho artículo-, y tan^bién 
desean que sé declare se entienda, al 
hacer .referencia al Director y a cuan
tos ejér^án funciones técnicas, que de
berán ser FarmacéutioOiS, y que estas 
funciones técnicas han de ser las de 
dirigir la elaboración en ciada una de 
las Secciones, si sé trata de un Labo
ratorio importante, y no a las mamm- 
les que se efectúan ordinariamente por 
obrero-s:

Resultando que con referencia al 
artículo 7.° del Reglamento desean que 
al decir: “haber cedido el' derecho de 
elaboración eli España a Farm acéuti
co éspañol”, se entienda haberle auto- 
fí.^sdo para la elaboración de la es
pecial ídad de que se trata:

Resultando que respocto al artículo 
11 solicitan la d'eclaraciGn categórica 
de que sólo deben hacerse constar las 
cantidades de Los ele méritos a que deba 
su acción tcrapéutic-a el preparado:

Ilesultando que en cuanto ál a rtícu 
lo 14 piden que las modiñoaclones 
intro'ducid'as en la composición d-e la 
especialidad registrada no sean objeto 
do nuevo registro, sino que sean anc
ladas en el folio del registro ya efec
tuado.-:

Resultando- que de-sean se aclare cl 
cu Fculo 9.y en su relación con el ar- 
L culo 19:

R-esiilta-ndo que sofi.citan que el ar- 
ifculo' 21 se interpreto en el sentido 
de qu-e las esnociabdadcs -de compo-- 
SHUón compleja quo coaleiigau peque
ñ a  CiOSidcoción de substancias muy ac
tivas pueáaíu ser expendidas por los 
.drogueros, y que .pa.ro 1.a canción que 
se íc>bib’-aca eo este .artículo la ios-; 
p.ec-irióc - ccí:0.ro.; de Baoidad facllitaj'á. 
noia do los .tobiu-ajopio^ o as'ahlecj-'. 
a]ie,nLüíí m.uorm.aíñ>s .póna la venta al 
por mayor:

HosuUniuiü que con rcfer'cpni.a a los 
orf ícrpcs j  29 piden on declare come 
eom.p.loi;nenfo a unamos c[i.io la Ins- 

.pección ganer;ü de Bnnidad cormnierá. 
dentro do un plmm que la ;r;íí.üma .inod 
que, la .rudorice-d,.oi a lo.e p.otableen, 
uíjcaUos o óid.ut'ulíec que 50 croaa con

deípecho de solicit/arlo de la misma, y 
una vez obtenida dicha autorización 
d'éberán hacer constar este requ i sitien 
en todos lios impreso>s que se utilicen» 
para  hacer los pedidos :

Considérando que no pueden cal'i-< 
ficarse de remedios secretos, según el 
sentido' dél artículo 1.® y otros dx>l ex-< 
presado Reglamento, los que no ocUilá 
tan la carntidad do las substancias si 
que debe su acción terapéutica él mo-̂  
dicamento: ;

Gonsiclerando que .el artículo 4R, sin 
gúiendo el precedente de las Ordenan-: 
zas de Farmacia, *lo qué declara es él 
derecho a elaborar, dentro de los lí^ 
mites reglamentarios, las especialidad 
des que fueron propiedad clel causan 
haibieiite, y por esta razón no puedá , 
Iiacersic más extensivo, sin hacer otras 
declaraciones que s-e re-guIan por el- 
Gódigo civil, y por lo que respecLaia 1̂  
ampliación del plazo de seis mieses 
co-iicedido a viudas y, huérfanos para e| 
registro de las especialidades del cau-í 
sahabiente., hay que tener en cuentaí 
que él señalar ese término -el referido 
artículo 4 .0, es para ponerle en con-! 
sonancia com otras disposiciones, y qué 
una vez solicitado el registro, pued '̂ 
demorarse la justificación del derecho 
en. armonía con ío dispuesto respcciq 
a tesiamentaríGS y abint esta tos:, , f  

Considerando, quo por lo que se re- 
ílero al artículo 5.®, en efecto, a^csaá 
especialidades -se refiere, eso incisoí 
pero no es pc.3-ibl'e sustituir la,p?vla-; 
bra cesión del Roglamento .por la dé 
autorización quo emplean los recias 
mantos por ser un concepto muy di-< 
fe'rento:  ̂ n.

Considerando que respecto al -a-rw 
• Ikiilo 6 . 2  es'o, en efecto, es oí .pensa-! 
miento del ar.UcuIo, porque es la for-i 
ma de jusllíicar todos los extrémoa qué 
30 exigen en el Reglamento .para- eí-
o.s-tablccimloiito do Labo.ratorios .co-! 
]ectî ■o.s, y en cuanto ai otro extremo,; 
que el criterio de los recurrente-s es 
el exacto,, pues los conocimientos téc-? 
nicos se han do exigir sólo a -los J-efef '̂ 
o Directores de una Secclóu o p a rte  dé 
Laborato-rio, por sor cargos qué rcM . 
quieren idoneidad rnücieQte para rea-« 
lizar o dirigir ce(vr.munidas eíabóia-» 
cioiie-s ■

Go'IlSidecando que por lo lrcfero-nl9 
al su'tícub) 7R, no c:, Ij aulorixacvin 
lo que bOvo pare cdnb-ín-va' espC'"
cia:!bla.'le.s cvir:k¿ -̂C; ,.5 on Iusp;.iñ[q srié 
la íuu îón del diro/.lm da elaborarlas 
nuestra Na-cióiq lo que.supone un coatr-, 
trato por el cu al Iranafmr-e e? autor é 
prvipicTario extranjero a un Farina-i 
cél.!tico o-spañol el •d-erecti.o d-e dersomá-' 
licr a uria cspee i aUdnd con el nombré 
emploado en el extranjoro p tra  4-3^
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tingüirla ée las ilerdfe, o eí uso Ue una 
Icíetei’minada m arca:

/  Cdiisidierainidá que terminianitomen- 
jte resulta d-el e-spíritu y lotra del Re- 
•glameíito qua lo qur'hace falta hacer 
TOnstar en etiquetas y en todos los 
docoriicMos quo^so réfíerañ a ia  espe- 
cialMad es la compasieidn cuantita
tiva de los elementos a que deba su 

. áeción esté medíeamento, siendó' pre
cisa la declaración cualitativa comple
ta éñ ia solicitud de registro, y reser
vándose aiempre el procedimiento de 
elaboración:
" Considerando que las modificacio
nes en la composición del preparado, 
ya sea por adición, supresión o sustiT 
tución, hacen vapciar la naturaleza de 

' la especialidad, y per tanto, deben ser 
objeto de nuevo registro, según taxa
tivamente preceptúa el artículo 14: 

GonsSiderarido que el artículo 9.® sólo 
defíne las substancias muy activas, sin 
que ofrezca duda alguna su interpre
tación, puesto que las primeras sólo 
pueden d-ispensarise con prescripción 
facultativa, y las segundas, o sean las 
;que contienen substancias muy acti
vas, pero en, tan reducida dosifioación 
que lio ofrezcan., peligro, pueden ser 
despachadas sin receta:
, Considerando, con reícrencia al a r

tículo 21, que el precepto reglamenta- 
' rio es. claro al consignar que la  venta I 
af por menor corresponde exclusiva- ¡

dad dél causahabionte, ai ías
viudas o huérfanc-s, dejando a teas de
más herederos que ejerciten Ic^ dere
chos que señalan laé leyes. El plazo de 
seis meses séñalado a las viudas y 
huérfanos para registrar las éí^ecia- 
lidádes del Farmacéutico difunto se 
entenderá para solicitar el registro, 
quedando justificMd niái  ̂ Su de
recho.

3.® Especialidades extranjeras ad
quiridas por cesión son las que el au
tor o propietario extranjero, ha cedido 
a Farmacéutico. españoH para que las 
elabore en España :
, 4.® El proyecto aprobado para, ’la 

organización y funcionas de la Socie
dad que establece un Laboratorio co
lectivo, se entiende la escritura de 
constitución legal de la Sociedad-,, en 
la cual se han die íiacex constar los re
quisitos que se señalan en dicho a r 
tículo.

Se entiende que ejercen funciones 
técnicas loe que están al frente' de 
Secciones o Departamentos de Labo
ratorios encargados de una misión es- 
peciial facultativa, y no los obreros ma
nuales,

5.® Para elaborar especialidiades 
extranjeras en España es. preciso^ que 
el autor o propietiario extranjero! ce
lebre un contrato con el Farmacéuti
co español, en el que él primero ceda 
el derecho de elaborar en España la 

mente al Farmacéutico, y 'só ídpor ex- f especialidad que se conoce con un 
cepcióii .admite' que Ies espccialidad/es .f ' nombre d tiene una marcEpüétermina-- 

^que no contengan suliduocias'muy ac- ; da,: acomodándose esta cesión a las fe-
ti vas puedan ser expendidas _cn las 
droguerías,. y, por tanto, no han de 
kioluirse entro éstas las que aun en 
tsououa de^íiQcación contengan dii-

yes españolas.
6.® La composición cuantitátiva de 

las’ substancias .a'^que debe su ■acción 
terapéutica el preparado, se hará cons

rhos principios; los Laboratorios y es- j  lar coi etiquetas y en todos los dócu- 
dabl'Ocimientcs serán Los que expendan ó me otos .que se reñc^^r al mismo, ex- 
.especialidades registradas y estén au- ,¡ .ponjondo, "la 'l^omposiomu cualitativa 
iioriiadre en lo forma reglamentaria: ¡ com pleta'en la selledud de registro, '

. UonSidcrando que, con referencia, a ; 

.los artículos 22 y 23, al exigir en va- 
ríos arliciuca que. los establecimientos d 

.que so dediquen:.al comercio, de cspe- i  
-eialidadc-s han do estar debidamente i'
. autorizada^.presupone que ha de so- : 
lic.úar3é y conC'Qderso esa autoriza- ;■ 

•Cié II, puesto que. en elloe se ha de i  
praotiear. la inspección .por' las Auto-  ̂
ri (lides san i tari as: . . C;

B. M. cl Rey (q, D. g.), se ha. servido ' 
■clisponcr que procede declarar.:, ' ; '

■ J a  Que. como, remiodios- secretos a ; 
-tenor de, los artícirlo-s i r  y otros del 
^vicgiamenio de Eapecialidad'eo, se con

siderarán los preparados que ociiU''' '̂ 
la cantidad de substancia o su b s tan 
cias a-.que. deben 'sû  acción terapéi - 

• tica,
ú No piiGcle a.iripliarse el dereclio | 
uséñala,.e:l artículo 4.® de.iélaborar'i

pudiéndo reservaioC e* procedimiento 
de elaboración. ’ ' ' ' é'
. 7.® Es pfeciso, según íérminaiitQ-' 
mente declara of artículo i 4 del Regla- i 
monto, que las m o di ñoco iones por adi~j 
alón, supresión o sus ti tución que se j 
hagan en la composición de la espe- 
oialiclad sean' objeto, do,.un ' nuovo re 
gistro. No. es preclGO ,nuevo regicén' 
piara las .alteraciones qúe se hagan in- 
dopeiid ten temen iG del nombre .y de la-: 
composición en las etiquetas y prc.s- •• 
pecios, siendo suñoienie én estos ca- -• 
SO'S él eomunicario a la Inspección g,c-í 
hora] de -Sanidad-, para q u e . aparezcan, 
c «as variaciones en ol expediente de la. 
m'pecialídad. .'

Sé® 'Las subnlanciad muy ..activas; 
ronstiiiiyendo especialidades .que puc-- 
dan estimarse como empico . de la.i 
mismas aisiadamente sólo se dispcii-

sarán ©ra fa e^ ^
las espceiaEi<la.(í  ̂ sáío ofinfíéÊ faii 
éSlas sufeEancias en tosiflóaejtoni^ 
elucidas, pueden despachársé m  ím  
farmamas sin receta, ,

D. I^as espeeiaíitfedes ^ e  eenti^t— 
gan substancias mu j  activas no se ei-, 
penderán en las droguerías. Podrán' 
venderse en estos establecimientos teta 
esiDcciaiidades euyk expendición no sea' 
reservada exciusivamente a farmáeias, 
según constará en una etiqueta adi- 
cional de las mismas.

iO, Los establ'ecimáenÉGRs actual
mente dedieados a ta venta al pi® 
mayor de especialidades farmafiéuti- 
ca's solicitarán de la Inspeecidn gene
ral, antes de transcurridos dos afiOa 
desde la piiblicaciOn del Reglamento:, 
que se les autorice para seguir diedi- 
cándose a ese eomereio, teniendo en 
cuenta que quedan sujetos-a iá  vigi_' 
lanoia de las Autoridades sanitariasc 
Los nuevos establecimientos solicita
rán la autorización antes de empezar 
su fúneionamiento.

Be Real orden lo digo a  Vi E para 
su. conocimiento, el díe lea interesados 
y efectos consiguientes. Dios guárde® 
a V, E. mucbos años, Madrid, 4 de  ̂
ciembre de 1919,

BURGOS Y MAZO 
Sefiór Gobernador civil de Bareeloná/

im íS T E F flO  DE liST FiüC C IO II 
PüBIiCÁ ¥  B E L ilS  M IE S

espGAialicIaiics farmacéuticas, ■ precié-m rán ocu preGcripción facultativa, y

, - : , REALEiS ORDENES . 
limo. S r.: Con motivo del expediieií-  ̂

le incoado por el i-iyuntamiento de 
Iniesta (Cuenca) sobre, hiodiñcamón 
dei -Arreglo efíicolair y cre:aelón de Es- 

• cuelas, la Comisión especial de P ri
mera enseñanza del Consejo de In¡g- 

. Irucción pública ha emitido el siguien- 
l8 dictamen:

El Ayuntamiento de Iniesta (GLlen
en) solicita la creación de una Escue- 
i-a de asistencia mixta en Rib-cra de 
Vadocaña-s, alegando la distancia ,supe-̂ : 
rior -a seis kllómotros que 'le separa' 
de' ia .EsciieXa más próxima, y ofr^e- 
cien-do el local y m ateria l podagógi-;- 
co rLCCGsarios y liab iíación  para, é!
Maestro, . - , ■
/ La Junta local- infonrna favorabléx 
mente y.die igual pangcer .es la Ins
pección, quien en tiepide, además, qu'é 
la Esciiiola solicitada deberá ser 
peñada per M'asstro. ' A

El Negociado y la Sección proponeí 
se oiga n -este Consejo, por tratarse dé 
la mo'd'iñcación d.el vigente Arreglo es^ 
.coLar, ,  ̂ é

Coiicidorando que se halla demps-s



’ü a G e t a ' d e

; fcradá la n e^ id M  cié ateacler la ©iise- 
! &mza en fliijera de Vadioeafias : 
í ’ ionisiáeraiído tó dáspu Reail
ted^n de El de Abril de 1917,
‘ Está Cdmisidn opina q m  procede 
modiftcar el Arreglo ^ o l a r  del m en
cionado Munioiiiio de íniesta. ” 

í S. M. el Rby (q. D. g.), de acuqrdo 
CQítt dieho dictamen, se’ ha servido re- 
isolver .como el mismo se propone, 

c?aanto a la tnodiiíicaeíóa diel Arreglo 
VíMOoIlar para la creación díe Escuelas 
i>n su día.

De Real orden lo digo a V. I. para 
*ia conocimiento y demás efectos, de- 
l îiónidoso dar traisílado do la presente, 
por la Inspección provinciail die Prim c- 

, ra  leiisefianíía, al referidlo Ayiinta- 
I miento. Dios guardo a V. I. muchos 
l'aftos. Madrid, 26 de Ncv\ieín'il>ro do 1.91̂  ̂
( , PRADO Y PALACIO
Sofíor Director general de Primera
. , íW ij^anm  •

. limo. S r.: Con motivo del expedieín- 
incoado por al Ay unüam lento dle 

.fPeiror (Oanaiúas), eotoe modifioacjión 
íM  ArregUo esicolair y creaioión de Es- 
cueflias, la Comiiisión espleiaial do P ri- 
m&m enseñan-zia áei Gonj^ojo de Ins- 
ériiCíCión pública ha emitido él si
guiente dictamen:

“El AyuQitaímiento de Teror (Gana- 
riaa) solicita la creación do una Es
cuela da asistencia mixfcai, servida por 
MaOiSitra, en ROiSadas, aiegando él nú
mero de habitantesi de eisbe pobMdlo y 
la distancia que por caminos atrave
sadlos por barraneoe y pantanos le so
para de la  Esculéila más próxima, y 
otfrjeclendo el local y maiterial peda
gógico neceisaríos y habitación para 
k ' MacMra.

La Junta looail y la Inspección in
forman favorablemente y ei Negocian
do y ita Bección del Ministerio propo
siten m  oiga a este Consejo por t r a k r -  
«a de la modüficación del vigente x\rrc- 
gio eacoíur,: 

iGonsidemndo que se halla demos- 
itradla la necesiidiad de la Escuela soti- 
eitad»ai:

Considefrando lo dispuesto en la 
ReM orden die 2í de Abrii de 19í7, 

Esta Coimisión especial opina que 
procede modificar el Arreglo oscolair 

mencionado Municipio de Tcror,” 
3. M. ei Rey (q. D. g), do acuerdo 

Cte®. dicho dictamen, so ha servido re - 
«ol'ver como m  el mismo se proponte, 
«n cuanto a la modificación del xArre- 
glo escolar pai’̂  k  creación do Escue- 
éa¡3 m  su día.

De Real orden lo digo a V. I. para mi 
í:oi\or!iTtiCiato y demás efetetos, debién
dose ciar íroislado de la p revale, por 
fe provim M  dte Primea:*a

ensoñama, al rteféridb Ayuhtatóitó 
Dios guaMte a  V. I* MwhcKs iafióis. Ma
drid, 26 de Noiuémbrie de 1919’.

PÉÍADO Y PALÁGia
(Señor Oirefcítor gencnaíl de PriniíCira 

enseñairía*

MUSTERIO DE FOEIENTO

RTSALOnDSN
limo, Sr.: S. M: el R e y  (q. p .  g.), de 

acuerdo con él Géásejo de MinMroíS, 
ha tenido ,a bien disponer se ejee-uíten, 
por el sitema de nctoinistración, las 
obraiS de constriic-oión dei trozo .terce
ro de la carretera de Bepúlveda a Pe- 
ñañel, proinndiá dié Sógovia, por eu 
importo de ejecución por este sistema 
de 115.667,34 piesetas; V' '

Dé Roall orden Ib digo a V. I. para 
su cériociralenila y  demás efectos: Diios 
guárde a V. I, múelios aiios; Madrid, 
6 de Ncnúcmibre dte 1919. -

CALDERON
Señor p irec lo r gcúeral de Obras pú

blicas.

i l lS I E R lO  DE á M S T E C I im O S
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limo. Br.: Terminado el plazo de 
admisión de aolieitudes para optar a 
la exportación de  ̂arroz en las condi
ciones esstablecidas en la Real orden de í 
este Ministerio núaniero 156, inserta en 
la G a c e ta  d e  M adpud del 15 de No
viembre último, se ha procedido a  dis
tribuir las 15.000 toneladas fijadas en 
el apartado piiai'oro de dicha Real dis
posición éníre ios ¡concursántes cuyas 
instancias se han ajust?vdo a los pre
ceptos establecklos en el mismo; y 
o^éiendo la cantidad total solicitada 
cíi éichas 171.680 tone
ladas, coiTesponde adjudicar a cada 
uno de ios solicitanteis el 8,72 por 
100 de las cantidades consignadas en 
sus instancias. Con el fin de que las 
cantidades concedidas a los exporta
dores resulten ex|[)resadas en cifras 
que representen un número exacto de 
unidades de 100 o 50 kilos (que son 
las cabidas de los envasas usuales), se 
ha asignado a cada uno de los intere
sados el 8,72 por 100 de su petición, 
y oon la fracción resultante se ha 
procedido de forma apropiada para 
que todas las partidas concedidas apa
rezcan con un número coihpíieto' de 
diohas unidades; y existiendo un p ^  
queao sobrante después dé realizar d i
chas operaciones, se aumientaron 200 
kilos a las concesiones menores de

10 toneladas y, 50 kilos, a  las cooIík 
prendidas entre 10 y 200, según apa-.! 
rece en el anexo número 1 de estinri 
Real orden.

Examinadas las proposiciones for-<. 
muladas para exportar otras 15.000. 
toneladas dé arroz a cambio de i'mjpor-<í 
tar una cantidad igual o mayor de tri-í, 
go, con arreglo a las prescripciones’ 
del apartado segundo de la citada Rml 
orden número 158, resulta preferdhtq 
entre iodas ellas la presentada por ’ iai 
SociedadGomercial Hispano-Portüguter^ 
sa, por la circuristáncia dé ser la qué 
ha ofrecido mayor cantidad de ftrigoi 
con relación a la de arroz -a exportar,- 
señalar un precio igual al de la pro
posición más ven ta jo ^  en este respiecr-̂  
io y  fijarse un plazo inmediato do eriH 
trega para 5.000 toneladas de trigo dé 
las 20.000 que ofrece, según apareca! 
en la reláción que de todas las pro- 
posicionea récibidas se publica en el ’ 
anexo número 3 de la presente Real 
orden; y por consiguiente, procede ad-< 
judicar a dicha Bociedad la exporta
ción de las 15.000 toneladas do arroií" 
slo rafereíicia, ahedianto cumplimiento! 
de las obligaciones consignadas en di--, 
cha proposición y lo que determina! 
acerca del caso la Real orden núm<e.-< 
ro 158. '

En relación con los depósitos dd 
arroz blanco do clase corrienté qué, 
han de constituirse por los exportado-: 
re«3, do las 15.000 toneladas del apár- 
tado primero de la Real orden <da re-< 
ferencia, se han dirigido a este Minis-< 
torio algunas peticiones en el sehtidá 
d-e que no se exija que tales depósitos * 
hayan do ser precisamente de a r̂roz eá 
blanco, sino que se perm ita sustituir-: 
los por arroz en cáscara, invocándosie! 
en favor de la pretensión el que ct 
arroá en blanco se altera oon facilidad 
con el transcürsp dé] tiempo, páximé 
si Se fkne en cuenta la dificultad dé 
encontrar lugares que reúnan oondi-i 
cienes apropiadás para la conseryá^ 
ción, por lo cual sería preferible qué 
so vayá limlp lando ol arroz en cásoáral 
a medida que so precise utilizarlo, y ^ 
cuyo efecto habría de oomputarse, pa
ra determinar la cuantía de los depó-í 
sitos, 145 kilos de arroz en cáscara por, 
cada 100 kilos de arroz en blanco; y 
comoquiera ¡que las cantidades de esial 
última clase de arroz», previámente de-¿ 
positadas por lo¡3 solicitantes, ciofíiQÍ 
10 por 100 de las que pretendían ex
portar, excedo del 50 por 100 de 
cantidades que s-e les autorizan y haa 
de liberarse naturalmente tales depó*̂  
sitos por el sobrante de dicho 50 poq 
100, no se ve inconveniente en acce*̂  
der a la petición de que se <trata en' 
aquellos casos en que voliintariamicntd 
sq deseq sustitu ir los depósitos # í



P a c é t a  d e  M  7 D ic i e m b r e .  1^19
6Ó poí' 100> áé ai?roz -blanco 
<en cáscara, é e i ^  oqiirválcnoia;
Juntéis citada, si bren babrá de a 
rirse por los interesados que deseeTi 
(tal süstiluieiQn el compromiso de ha- 
08t  entrega del total o parte del de- 
Ipdsito. Gorrespondiente en .. arroz blan- 
co corriente, dentro de un plazo m á- 

íxiaw de quince^días, a contar de la 
fecha en que se les requiriere para 
elío., ^

Finalmente, ante la posible contin- 
'«encia de que. la .exportación de las
15.000 ioirieladas de arroz del grupo - 
prirnero fuera obj-eto, por parte de las 
Oiputa'oiones provinciales respectivas, 
dfe la imposición de algún arbitrio a su 
(embarque, será conv-eniente establecer 
la s  previsiones necesarias para que, 
en su caso, no resulte recargado con; 
ts.11 cuaíitía el gravamien de 25 pesetas 
por 100 kilos qiae establece el inci
so b) del apartado primevo tantas ve- 
0CS repetido..

'En su cpnsecuenei'a, S.. .M. el P^éy 
(q. D, g,) se ha servido disponer:

Frimero. Que so autorice la expor
tación de las 15.000 toneladas de arroz 
comprendicl-as en el apartado primero 
de la ílcal orden número 158 de este 
Ministerio, a los interesados que figu- 
ran ¡en la relación del anexo número 1 
de la presente Real orden y por las 
cantidadea que en el mismo se les 
asignan, devengando estas exportacio
nes ol gravamien de 25 pesetas ;po*r 100 
kilos, p.eso neto, y un arbitrio de 
0,10 pesetas por igual unidad.

Begundo. Be entenderá raiueido el 
citado gravamen de 25 pesetas por 100 
kilos en la mlsima cuantía del arbi- 
itrio .qiie sobre las salidas de los puer
tos de su provincia impongan, debi< 
damonte auiorizadas, las Diputaciones 
provinciales, sin que la rcrJiicción pue
da exócíier en ningún caso de 5 pése
t e  por dicha unidad.

Tercero. l/os depás-itos previos dd 
to o z  blanco conaititaídos por ios so
licitantes quedan r*educidO($ al 50 piór 
100 dq las cantidades que corres

pondo exportar, declar^ndcso cancela
dos los s t^ r a n t»  loa mismos.

Lob exportadores que lo deseca po
drán isustiíuir estos depósitos de arroz 
blanco por otros de arroz en cáscara, 
ai>ortándose 145 kilos de este último 
por cada ÍOO kilos de arroz blanco qiie 
hayan de depositarse, «enviando, den
tro  del plazo de diez días laborables, 
la contar del de la públlvación ©n la 
O a c e t a  db M a d r id  de esta Real orden, 
acta notarial de dicha sustitución ha- 
oitendo constar en el citado documlen- 
to el compromiso que adquiere de en
tregar, dentro die un plazo máximo de 
quince días, a partir do la fecha en 
qUi0 se les requiera por este Mmiste
rio, la cantidad total p p,avoial que se 
les indique de lo.s depósitos en arroz 
blanco corriente elaborado, al precio 

,.de tasa de 02 pesetas por 100 kilos,
. que actualmente rige, -con las aclara

ciones que respectO' a la misma fueron 
establecidas po=r Rea,!,orden,d e ^ist 
•ni'sterio número 97, de deciia 9 do Ma
yo útíimio, t  . .. i/:- i,,.

€uarto. Los exportadores a que se 
reñero -el repetido anexo primero de 
esta Real orden darán conocimiento a 
ila Dirocción general de Aduanas de los 
envíos que con cargo a las cantidades 
iquo Ies han sido autorizadas, deseen 
realizar, indicando t e  Aduanas por las 
cuales hayan do realizarse las expe
diciones; y por dichn Gentro directivo 
se cursarán las oportunas órdénes pa
ra  que estas expedicíónes puedan lie- 
ivarse a cabo tan pronto como por este 
Ministerio se le notifiique que las res
pectivas í’bncesioneB están en co.ndi- 
cioneB de poder hacérse efectivas. La 
Dirección general Aduanas resol
verá por sí las Incideñcias que se pro
muevan relativas a' los cambios de 
Aduanas de salida y país de destino 
que eventúalmeiiite puedan solicitárse.

Quinto. iSe autoriza a la Sociedad 
Comercial Hiépaho -  PortUgiiesa para 
exparta¡p 15.000 toneladas de arroji con 
pago da gravamen de 20 pesetas por 
100 kilos, pesó betq> previo cun^li-

m ^n to  por parte de Som
ffói conq)romisq a d í ^ i í ^  

da entrega iimiediatá si e^te^M ^ 
rio de 5.0p0 toneladas de trigo ai 
cío die 44 pesetas ios 100 kilográmEfi^' 
franco bordo - puerto español y
15.000 toneladas de dicho cereal 
igual precio antes del 31 de Enero 
xirno.

■Como trám ite ándispensabLa para 
consolidar la aceptación de la 
sición de referencia, la Sociedad 
im^rciál Hispano - Portuguesa d -e b ^  
párticipar a es-te Ministerio, antes 
15 del corriente mes, en el puerto dq 
Valencia, ía  entrega inmediata díe ifeia 
primeras 5.000 toneladas de trigo.; y 
reapebto a  las 15.000 restantes, proü̂ Ĥ  
derá^ antes del día 20 del actual, a  co
municar a este Ministerio las fech®^ 
aproximadaiS de los embarqu-es, 90  ̂
como las demás oircuns taño las espe-  ̂
cialeB de los contratos de compra >y„ 
pólizas de fletamiento que puedan 
vir para conocer la forma en que h£^ai 
de realizarse el destino y distribucife 
de lois cargamentos. . ¿

A tenor de lo dispuesto en el in®-¿ 
so c /d e l  apartado segundo de la 1 ^ 1  
orden número 158, las autorizaciorraí 
de exportación de arroz se irán cohc©** 
diendo pbr este MiaisteriíO a m eéi®  
que \^ya teniendo lugar la entrega 
trigo en las cantidades que correspOK"- 
dan con arreglo a la proporción de M  
toneladas de arroz por cada 20 de 
go importada, que es la señalada 
la oíeida de la citada Sociedad.

Sexto. Quedan cancelados los dep§^ 
sitos en metálico y garantías del 1 p a í 
100 del valor, a precio de tasa, delte» 
cantidades de trigo ofrecidasen las 
más proposioiones preisentadas, las cnafer 
Ies no son aceptadas.
. De Real orden lo digo a V. I. 
su cañocimíento y efectos cmuícspiñí^ 
d ien te . Dio» guarde á V. I. miiichyDij 
aáos. Madrid, 4 de Diciembre de i í t t^

' ■ >  i :1 : , ^ C. DE SAN L ü l l |

Señor Subsq^ctárlp dig i
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iâ

 Q
tia

 
. 

....
...

...
...

..
íd

ie
m

 .
...

...
2.

00
0.

00
0

Id
em

 i
d.

 i
d.

5 ó « 
1

M
em

 .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Pa
ia

ír
ug

ei
l 

...
...

...
...

...
...

Ir
ún

 .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

A
lg

er
 *

•. 1

■ 
'/■

TO
TA

Ij 
vp

 #'<
y 

• IT
Tv

.y
iNo

 d
i c

íe 
...

...
..

...
...

...
...

...
..

Co
m

e r
e i

aoG
tt e

 ...
...

...
...

...
...

I'd
er

n 
.

.
.

.
.

.
.

.
...

...
...

..
Xd

er
ii 

».* •
 

•> 
* •

10
:0

00
.0

00
 

; 
7.

00
0.

00
0 

' 
' 

'2
0.

00
0 

-
‘ 

20
0.

00
0

Id
em

 i
d.

 i
d.

N
o 

pr
es

en
t^

ac
ta

 d
e 

de
pó

si
to

. 
N

o 
pr

es
en

lif
 n

in
gú

n 
do

cn
m

ei
itc

' 
íd

em
 i

d,
 í

c^
’.

rr.
. L

 * <
r« ■

. 
r *

«
»

* »
tt’«

 •»
r»T

* ♦
:  ̂

gl
.4

30
.0

00

:*
aá

í
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A»EXO NUMERO 3

delación de las propos^iciones form u
ladas ante este Ministerio para e(r  ̂ \ 
portar arroz, mediante importaeión 

i do trigo, con ojrrpjlQ a lo dispuesio 
en el apartado 2^ de la Real orde^i 
número ibBj do fecha ík  de Noviem
bre úlHmo.
Número 1. I^a ^Soeied'ad Comercial 

Híspanoportuguesa., de osla Coric, en 
’in^tanciá feolia 26 de' Noviembre, pr»e- 
iSteníada en ei RegiuStro general de este 
íMinisíerio en él mismo día, s-olicila 
exportar 2.500 teieladas de arroz a 
cambio de timporlar 2.506 toneltadas d'e 
trigo a precio de 46 pesetas por IOq Ií í - 

- los, franco bordo puerto español, sc- 
ííalando como plazo de entrega del t r i 
go basta el 25 de Enero de 1920.

Esta solicitud íué declarada fuera 
de concurso por 1)0 acompañarse la 
garantía o depúsito metálico del 1 por 
.100 diel valor dPl trigo ofrecido, ni el 
gustificante de pago do contribución.

Niimero 2. Los Sres. Louis Dreyfus 
y  €ompañía, de Barcelona, en irxslan- 
cia fechada eh'M adrid eü 29 de No- 
.viembre y presentada el mismo día>,

' ^.licita exportar. 1.000 toneladas de 
arroz a cambio de entregar ai Gobicr- 

;no p a los harineros de Barcelona 1.000 
toieladas de trigo argén lino ílo tante, 
calcadas en el vá.por “Meiiose”. quo 
puede llegar al puerto de Barcelona 

'antes del lo del actual mes de Diciem
bre, cediendo' dicho trigo- al precio de 
;4 4 pesetas los 100 kilos-, franco bordo.

, l\cojnpaña garantía éel Banco Hispano 
Americano,) fecha 29 de Noviembre, 
por valor de 20.000 pesetas, caTitidacI 
que cubrri con exceso 1-a exigida, y 
¡acompaña también los corresrpomdien- 
tes recibos de contribución. ^

Esta proposición no ha podido acep- 
iarse por existir otra, en condiciones 
más ven(¡ajosas, que cubre la ttoialidad 
de las 15.000 toneladas de arroz a ex- 
po-rtar.

Núniero 3. La Sociedad Anónima 
PunU y Dcu, de Barce-loria, en instan- 
iua fechada en Madrid el 28 de No- 
•;v̂ iembre y presentada, en el Registro 

día 29, solicita exportar 13.000 to- 
pelada.s do arroz a cambio áe impor- 
.^r 13.000 toneladas de trigo, quo ce- 
«erla al precio de 46 páselas los 100 
xdO'S, franco .bordo Barcelona. La ini- 
portación se compromete a realizaria 
«n¡ .la siguiente forma: 2.300 toneia- 
fae dictantes por vapor “MeIrose’V y  

._ías 10.700' tonelad.as restantes deberéii 
m ar^ embarcadas, 5.350 en Octubre 
y/o Noymmbre y 5.350 en Noviembre 
y/a Djcj-embre. Acompaña un testimo- 
^«10 notarial acreditativo de estar al 
eornenie e'n el pago de la con tribu- 
j îon, así como una certificación expe- 
dida por Tile Anglo South Ameri- 

w . Bai^celona, acreditan- 
Jio haber con-stituído un depóisito a fa- 
Nor de este Ministerio por 50.600 p-e- 

 ̂ POi' 100 del valor 
-i trigo a razón

«o 46 pesetas po-r 100 kilogramos, y 
otro certificado del Baaicp Espafío] dé) 

de la Ptliaia, de Madrid, por un de- 
po.silo de 9.200 pe’̂éta.s», importe del i 
por 4GiO del valor de t e  2.000 tonela- 
oas de trigo restanteíS.

E ^a pvQpoeición no pudó aceptarle 
w r  t e  mrsmas razones antes expues-

‘--iíúiñem j k  (íA

loncia, en in«ftancia fecha 28 de No
viembre,. presentadía el 29, soMcila ex
portar 5,000 to n e te te  de arroz a cam
bio de importar 5.050 toneladas de 
trigo argenitino, que cedería al precio 
do 46 p ee e te  p-or 400 kilos, franco 
bordo Barcelona, Ta.rra;goara o Yaíen- 
cia, a  su eomodidiad.; E l trigo embar
cado en el mes de Noviembre. Acom
paña recibo corrieniq de’ la contribu
ción y caria de garantía del Bámx) 
Hispano_Americano, de Madrid, im
portante 23.000 p ése te , equivalente 
al 4 por 100 d'el vaToiidel trigO',

Esta proposición nó pudo aceptarse 
por las razones aiUeriorinenie cxpues- 
t e .  ^

Número 5. El mismo Ramón Pons, 
cn iiisiaiitcia feCihada en Madrid el 29 
do Noviembre y presentada el' mismo 
día, 'Solicita exportar 8.800 tcne-ládas 
de arroz a cambio dio importar 8.800 
toneíadas de trigo, que cedería al p re
cio- de 46 pesetas por* 100 kilos, íran- 
^  bordo Valencia, de' las cualesv 2.800 
toneladas para embarque en Noviem
bre y las 6.000 restantes embarque en 
Diciembre. Acompaña garantía del 
Banco Español del Río (de‘ Ja Blata, 
de Madidd, por 69.000' pesetas; no 
acompañando el recibo de eontribu-ción 
p o r figurar ya unido ada otraAoiicitud,

Esta proposición no ha sido acep
tada por las razones aaiieiúormcnte in- 
uicádas.

Número 6. La Sociedad GomerciaJ 
Hispano Pórtuguesa, en instancia fe
cha 29 de Noviembre’, presentada eJ 
mismo día, soilicita exportar 45.000 
toneladas de aiToz, a- cambio de im
portar 20.000 toneladas de trigo argen- 

• tino) ai precio- de 44 peisetas po«r 100 
kilos, franco bordo puerto español, d'e 
las cuales, 5.000 to-irciladas habrá d-e 
entregar inmediatamente; y las 15.000 
reatantes, hasta el día 30 de Enero 
próximo. Acompaña escritura de cons
titución do Ja Sociedad, certiijcado deJ 
Negociado de Utilidades de la Admi- 
nioti'ación de’ ■Oontribuciones dio Ma
drid y carta de los Sres. García Gala- 
marte y  Compañía, re í érente -a ga
rantía metálica de 23.000 pesetas en 
efectivo, equivalente a¡l 1 por 100 ddl 
valor ae 5.006' t-onelada;s de trigo-; otra 
carta éel Con-sorem Baneario y Go- 
merciaJ' Portugués, de csia Gortey por
69.000 pesetas -efecf iva®, como garán- 
íía do una venta de trigo efectuada 
en armonía con la Real orden de este 
M ini steri o de 14 de No vi cfnbr e úiti - 
mo, y  una nueva carta del citadú Gon- 
sórcio aclarando que estas última® 
69.006 p ó se te  están en depósitoy a  lá 
orden del Ministerio de AbaSteeimieii- 
los, como garantía del 4 por 100 del 
valor del trigo que exige la Real or- 
dien citada.

Esta proposición ha «'ido a-cestada 
po-r ser la más- ventajosa entre todos 
las i^resentadas, por ser la que mayor 
cantidad de trigo' ofrece en relación 
con Jia cantidad d'e arroz que soljcií{i 
exportar y porque el precio es’ Ighai 
iil más bajo ofrecido'.

■ Número 7. La Sociedad Anónima 
Puii y Deu, de Barcelona:, cn iiustá/n- 
cia fecha 28 de NóyiémbPe^ presenté;-: 
da el día 1.® -diel actuab se réflere a 
misma propó-&icilén/;íjí^a.tóá *00®̂ 

jiúmero 3; pei^o bonificando e l  precip^. 
db cesión del trigo, • que señala ahora 
en 44 p esó te  por 300 kíloj^arnos,

Tampoco pudo ée^fjaarse 
po-sicióny tamo pose habcr^ presenídiÉú  ̂
do fuera de plazo como por con05iuiij^| 
no obstante la rebaja ofrecida, en €0|»fe 
diciones de inferioridad resp-eoto 
anterior.

Númer-ó 8. Lá Compañía HiepáüÉS 
Ultramarina, de Barcelona^ en instagiii,! 
cía fecha 29 áe Noviembre, p re s e n té ' 
da el día 1.® deJ actual, raaniíle’sia  
hará una buena oferta de trigo e o n ^ ^ l 
un permiso de expo-rtación de arr^«^ 
en igual cantidad; pero puede 
momento hacer oferta en' firmd.  N|̂ (; 
acompaña garafiitía metálica, por 
yas circun>stancias y la de habeifí^ii 
presentado fuera de plazo, no ha pjQ^’ 
dido ser tenida en cuenta. '  /

Número 9. El Gonsorcio Batícarli^* 
y Gomercial Portugués, de esta Gori^fi 
e'n instancja fecha 29 de NoviembíSií- 
presentada en el Registro el d'í-a 3 di^ji 
actual, hace oferta de 16.050 ¿oaieladó̂ *̂  ̂
de trigo a cambio de exportar 15. 
toneladas de arroz. El iijlgo Jo cederM^ 
al precio de 46 pesetas por 100 k ih ^ . 
franco bordó y a  entregar hasta el 
de Enero. Acompaña garantía metj¿- 
l'ica del Banco Urquijo por 73.830 p i^  
setas y certificado de ía Administra¿» 
ción de ContribuciGnes referenita a  
co-ntribución que satisface. / :

Está praposición, por estar preseiifei. 
tada fuera dé plazo, no bá podid!0' 
nerse en cueaita. ' ""

Madrid, 4 de Diciembre de 4919.~-ír. 
Aprobado por S, M.—C. do San

A B M M sm M  m f m

MINISTEBÍO DB ESTADO

^UBSECRETARIH
[ASUNTOS CONTENCIOfíOS >

El Cónsul d'e España en Laroché ‘ 
participa a este Ministerio el'falleGi^ ; 
miento de ios súbditos españoles Jo.8f:*̂ i 
fa Villalobos Chañes, de sesenta aña^  ̂ . 
de edad, naturál de Dora-ina; Antonfor 
González Bengoa, natural de Madrid5,\ 
de treinta y un años; Paulino. Alv̂ n̂a»̂  
González^ natural de Villama, dé v e ^  
tidós años; Antonio Vidal Oseti, 
tural de Fuente Alamos, de c u a r e i^  
años; Manuel Qrtega Muñozí, n a tü |tó  
áe Vélez, de veintidós áños; José T|!íí:i 
rrecilla de la Torre, naturál de G ii^  
dix, de cuarenta y seis años; Féliz Hl:: 
San S'imón Rozas, natural de Mora ¿W- 
Rubieio®, de veintiún años; Enricpití 
Jerez Ramírez, de Canillas de Aceitá^n 
no<s, d'e cuarenta y cinee años; Josmih 
Orti;¿ Fernáiiidez, natural de Táng^^ 
die cuatro meses; Luis Angla Lluch, Sefy 
Baroelona, de veintiún años. .

Madrid, 29 de Noviembre -de 1 9 1 9 ^  
El Subsecretario, E. dé Palacios, x.

El Cónsul d'e Esipáfía en Larach#: 
pártieipa a este Ministerio' el falleció - 
miento de los súbditos éspafioles Isa*?; i 
bel’ Cálvente Garcés, natural d’e Lsí i 
Línea (Cádiz), de cinco años; M ariaw  ) 
Bóler Übeda, de Madrid, veintiún años, / 
y Purificación Orliz y Estringana d!á I
San Luis, Mahóü (Báléarés), de

 '  ' “
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S^aA'id, 29 do Noviemibre d® 1919,-- 
- J1 Subsecretario, E. do Palatcioa

Él C ó ^ il  (Je F/^ana m  Laraclie
',í)artÍDipaX ô ste Ministerio ialleci- 
-miento d’e los súbditos españoles An
tonio fíánehex Reales, natnral Ga- 
i^avaca, do sesenta y oeho años; Ma- 
iiuel Fauri.es y Barrera,, natural de 
Jíiiesea, de veintitrés años; Alfredo 
ISantamaría Ménde?:, natural de Yie- 
:eonde (Oviedo), de veintidós años; 
■iJuan de Dios Lagarda Calderón, natu- 
ralvde MarnieoGís, de diez v seis mo
isés; Juana Díaz Antón, natural de La- 
:jradbie, de Guarenía días; Joaquín Iz- 
■quiíepclo PJartíii.- natura! do Yillena 
(Alioante), de treinta y siete años; 
ÉraiiGisGO Bell ido Parnia, na tural de 
.^uana (Má.h%ñ},. de setenta años; F ran- 
•.̂ iscO: Pinero Fernández, de Tánger, d'e 
Jiez y nueve años.

Maiñ4,. 29 de ; NoviaiTibre de 1919.— 
El :Bubs»e<cretarto, E, de Palacio®.

E l Cónsul de‘ España en IIo-lio par- 
íieipa. a este Ministeno el rallecirnien-, 
io de los sóiíMitos españoles Venancio 
:^íoras López, natural do Salvatierra 
ÍAlava), d'0 treinta años de edad, soí- 
¿olo, ocurrid O' en La Cariota el 19 de 
IMayo último; Fray Gregorio Asín, na- 
:toral de Malién (Zaragoza), de cuaren- 
Jta y -Bíeto-. años. Religioso 'Recoleto, 
Jocurriño en La Carlota" el 22 de Ma-yo 
iáltimo, y doña Aurora Ortueste Pérez- 
íNadal, viuda del primer Teniente del 
IGjército D. Juom Antonio Antóri de la 
:®ied Caballero,-ocurrido en ,Malábang

16 áe Junio último pasado.
Madirid, 29 do Noviembre de 1919.—* 

'^1 ■Su!bseca’'cfari‘0 , E, de Palacios.

^ El Cónsul de España en Alca-sarqui- 
^ I r  participa a  este Ministerio el fa- 
Jiecimienio del súbdito español don 
.Eduardo Yallejo Morales, natural de 
San Roque (Cádiz), de cincuenta y dos 
iaños dé edad, viudo, Jefe que fuá‘de la 
¡Oi»ciña civil de Adcazarqiiivir; falleció 
iel día 15 de Mayo do 1919.

Madrid, 29 do Noviembre de 1919.— 
p i  Subsecretario, E, de Palacioa

El Cónsul general de España en Lis
ia participa a este Ministerio eb fa- 
cimtiento de los súbditos españoles 

Gn Rodríguez Feimández, natural 
Orense; Antonio Pérez Rodríguez, 

siatural de ídem; Manuel Hermida, na- 
Ifcunal de Pontevedra; Maximino Domin- 
'guez Yáz-quez, ídem; €a;rIos Panlagua, 
Sánichez, ídanV; Antonio Rodríguez Goii- 
fález, ídem; Víctor Eateve-s,-ídem; Mi
guel Gómez Pérez, ídem; Antonio Mar- 
■tíne.̂  Martínez, ídeiiii; Miguel García 
Araiijo, natural do Sevilla; Lucas F er
nández Lederma, natural d e Bala- 
pmnca.'

Yladirid, 29 de Noviembre de i 919.—■ 
Él Subsiecretarlo, E. de Palacioa

f El Cón®ul de España en Lisboa par- 
lic ip aa  Gsie Ministerio el fallecimien
to del súbd'ito español Antonio Garre- 

fa.ll:oc.ido 26 do Junio do 
el Iteopibai do Ê ĝo, Aatural

de San Andréa d'e Linca (Ponteve^^a).
Madrid, 29 de Noviembre de 1919.—  ̂

El Siibseicmetario, E. de Palacios. -

El Oónsiil de España en Oporto par
ticipa a este Ministerio el faílecimieii- 
to del súbdito español María Vi la F er
nández; soltera, natural de San Martín 
(Madrid),
í Madrid. 29 de Noviembre .de Í919.— 

El Subsccretari-o> E, de Palacios.

m m E o m ^  d e l  t e s ú -
lio  PUBUUQ Y  QE-
^EEAL DE P ñ ü m  BEL  ESTADO

Deb.ieiido íngTes'ar en el Tesoro p ú 
blico el importo de los depósitos nú 
meros 235,219 y 235.258 de entrada, y 
89.519 y 89.695 de registro, do 5-00 pe
setas nominales en Deuda amortiza- 
ble 4 por 100 cada uCxO, constitui
dos c(’iespeciivamec.it.3- cí 25 do Ociu- 

jbre y 7 de Dicieíinbre de 1915, por don 
José Pérez Rodríguez, de -su propie
dad, y para.quo íe sirviera de garan
tía para obras de acopio, conserva
ción V empleo en los kilómetros 439 
al 525 d-e la carretera de Madrid a La 
Coruña, a disposición de la Dirección 
general de O bras. públicas, esta del 
Tesoro, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artícuio 46 del Regla
mento de la Gala general de Depósi- 
tós, lia acordado se anulen los res
guardos do los de referencia, quedan
do sin ningún valor ni efecto.

Madrid, '4 do Diciembre de 1919.— 
Ei Director genorail, M. Díaz Gómez.

m m E ú em m  b e  l h  d i u -
B ñ  Y  QkMBEB PABlVñB

E sta  Dirección general lia dis
puesto que por ía T esorería de la 
misma, establecida en la calle de 
Atocha, núm . 15, se verifiquexi en 
la  próxinia sem ana y horas designa
das al efecto, los pagms que a conti- 
miaoión se indican y que se entre-^ 
guen los valores siguientes:

Días 9 al 12.

■ Pagos de créditos de Ultramar re - 
oonocidos por los M inisterios de 
Guerra, M arina y esta  D irección 
general a los presentadores en Ma
drid, y por giro postal a los demás 
do ía^cturas del turno p referen te 
con arreglo al Reai decrete de 28 
do Octubre de 1915, que Fe consignan 
en la relación que al final se inserta.

E n trega de hojas de cupones de 
1900 correspondientes a títu lo s de 
la Deuda amortlzablo al 5 por 1 0 0  
hasta el número 8.921.
•' Idem da títu los de la  Deuda p e r

petua al 4 por 100 in tarior, 0misií5n 
de 30 de Diciembre de 1908, por 
canje de otros de igual ren ta , em i
sión de 31 de Julio úe 1900, h as ta  
el número 27.323.

Pago de carpetas de conversión 
de títu los de la Deuda exterior con
‘arreglo a la ley y Real decreto de
1 ? de Mayo, 9 de Agosto d:e 1898

y Eoai V da Marzo de

1913, h as ta  el nitm ero 34.754 de la 
Direccióii y 34.689 diel Registro de 
iá ^Agencia ds, P arís.

E n trega de ho jas de eupones de
la Deuda interior al 4 por ÍG% emi
sión de títulos de 19-17, facturas pre
sen tadas y corriente®.

Pago de títu los da la  Deuda exte^; 
rio r presentados p a ra  la  ag rega
ción de sus respectivas ho jas de- 
cJiponos con arreglo a la Real o r
den de IB de Agosto de 1898, h as ta  
el nÚToero 3-045.

Idem de residuos prooedentes de 
las Deudas coloniales y amortiza- 
ble al 4 por 1 0 0  con arreg ló  a la 
Ley de 27 de Marzo de 1900, hasta- 
©I núm ero 3.417.

Idem de conversión de residuos 
de la Deuda al 4 p er i 00 interior,, 
h as ta  el núm ero 1.038-

Canje de carpetasY p^^vlsionalea 
por sus títu los definitivos con a rre 
glo a la Real orden de 14 de Obtu- '̂ 
bre de 1901, hasta -el número 3.685,

Idem de id. id. tíe la em isión de 
1917 por sus títu los defmitivos, 
has la el número 1.087.

Idem de títulos de la Deuda am or- 
tizable al 4 por 100 por otros de igual 
renta con cupón del 41 al 80, hasta el 
número 1.048, -

E n trega de títu los del 4 por 100. 
em isión de 1900, procederii. j de 
oonversión de otros de igual reiitá 
de las em isiones de 1892, 1898 y 
1899, factu ras p resen tadas y oo-ú 
rrien tes, h as ta  el núm ero 1S.794.

Idem de carpetas provisionales 
represen ta tivas de títu los de la Deu^ 
da am ortizable ai 4 por ÍOO para, 
su canje por otros definitivo® de las" 
misma benta, baista ci núnicro 1 .4 9 4 .

Pago de títu los de la Lleuda ai 
4 por i 0 0  iü jeríor, em isión de 3i 
tíe Ju lio  de 1900, por conversión de 
otros de igual ren ta  con arreglo a 
la Real orden de 14 de Octubre ds 
1901, hasta el número 3.689,

Inscripciones presen tadas en es*< 
ta Dirección para  su canje y com-  ̂
iprendidas hasta el númei^o 17.430.

Reembolso de acciones de obra» 
públicas y ca rre te ra s  de 2 0 , 34 y 
55 millones de reales, facturas pre
sentadas y corrientes no incursos ea 
prescripción.

Idem de in tereses de carpetas dé 
toda clase de deudas del ®emestr@' 
d@ Julio  tíe 1883 y an teriores a Ju 
lio de 1874, reem bolso de títulos' 
del 2 por 1 0 0  am ortizados cu  todos 
los sorteos, fac tu ras presentadas y 
corrientes, no incursos en prescrip-; 
ción.

Pago de in tereses de inscrlpclo-í 
nes del sem estre de Julio  de 1B83, 
y an teriores, no incursos en pres^ 
cripción. 'I

Las factu ras existentes en Oaja 
por conversión del 3 y 4 por 100 in
terior y exterior, no incursos en pres-- 
cripcióH.

E ntrega de valores depositadoí 
en arca de tres llaves, proóedentea. 
dé conversiones, creaciones, renovacio
nes y canjes, .'

Nota.—Los apoderados que 
bren créditos de Ultramar deben 
presentar las fes d e  % d d a  tía los po
derdantes en ei Negociado de Asunto 
de Ultramar, en la forma que previene 
la Real orden de 11 de Abril de 1913.

Madrid, 6  de Diciemibre de 1919.
Dii’ccio'' lavan r̂al, José del MoraL
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BEL!ñ.CíON de las facturas de créditos de Ultramar presentaaas al cobró en el turno preferente que han de satir 
facerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Reíd decreto de 28 de Octubre de 1915

H Ü M EÍ O tA

NOMBRES Y ¿^BI,LI0GS DE DOS INTERESADOS
DelegaciónDirección

6.8§3 
7.66 í 

1!,656 
14.441 

■14.661 
16.614 
20.242 
20.073
21.716
21.717 
22.476 
22.924 
23,788 
24,656 
27.268
29.035 
S0.6S9 
31.323 
33,475 
33.687 
35.330 
36,290 
«7.617
38.035 
38.556 
38.607 
38.690 
^ .053  
39.420

■ 39.444 
39.540 
39.675 
89.740 
39.990 
40.024 
40.576 
41.153 
41.155
41.163
41.164
41.165
41.166 
41.170 
41.173 
41.177
41.301
41.302
41.303
41.304
41.305
41.305 
41.308 
4! .309
41.310
41.311
41.312
41.313
41.314
41.315
41.316
41.317
41.318
41.319
41.320
41.321 
41 a22

72
240
303
485
461
227
248
670
887
888 
682 
681 
176 
» '

1.172
1.2S6

328
614 
362 
795

2.353
571
665
615 
604 
478

J .219 
1.234 

681 
1.064 
2.595 
1.746
i - W

»
921
764
608

1.439
1.802
1.803
1.804
1.805 
1.809 
I.8I2 
1,816 
1.121 
1.122  
1.123

814
815
816 
818

« 2 1

824
825
826 
82§.
829
830
831
832

M I

Tarragona 
Vizic-ay a 
Tarragona ...
Gáoerei^. -.
Tarragona ... 
Giudad^ lleal.. 
A lm ería........
Badíajoz........
Yalencia ......
Idem
B adajoz .............— ...
Granada .......
Bora  ......
Pontevedra . .. . . .. .. .. .. ..
Sevilla
Id e m ..-* -  .......
Almería..... . . . . . . . . . . . . . . . .
León .....v;.rv — V........
Palenoia. . .v . . . . . . . . .......
O erona ....... .
Barcelona...
Toledo .......................
Burgos  ........ .
Orense  .................... .
Gerona  ................ .
Zamora ......................
G ranada................A ....
Idiem.....
Burgos . . . . . . . . . . . . . . . . . V . . .
A licaníe.,.,.................. .
Barcelona  ..... .%...
Sevilla ..... .. .. .. .. .. .. .. .. .
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Madrid ....... .
Lugo  .........
Albacete . .. .. ..
Lérida. ...........
Murcia
Sevilla . . . . . . . . . .
Id em .............
Id em .............
Idem ... .
íd em ...... .. .. .. .
Idem  __
Idem.................
Alicaatc...;.......
ídem . .
ídem ..............
.Baleares ........
íd em ......,..,,..
ídem.,.,..........
Iíiein,.'f •
Idem .... .
ídem ....
Idem....,
Idem.,.., 
Idem....-
Idem....,
Idem..., 
Idem....,
Idem....,
Idem.....
Idem...*, 
ídern......
Idem.,.

D. Antonio Roigo P alau.. .> ,>. * . . . .
Valentín Idiiya Ocariz.. . . « . .  ..g,.
Mateo Pereiló Pujol.. . .  . . . . . . .
Fernando Manso iManso., . . . , ,  
-Ramón Berrea Masip. . . . . . . . . . .
Elias Fernández, García.
FicdericG Espinosa S án ch ez ....,',
Francisco Miranda Horrillo. . . , . , ,
Joaquín Saiom Oroval      -
Joaquín Salom Oroval.. . , . .  ^. . , ,  
Pedro Cinlasi Redondo.. . . . . . . , . .
Juan  Moreno M artín. , . ,  . . . . . . . .
Juan  Morón Hernández,. . .  . . . ,.» 

Liiduvino F irvida González....
Andrés Márquez Boriano, 
Francisco Soto Vega.
Juan Expósito López. . . . . . . , .  -
Maximino Migueléz Q uintano.. .-  
Eleuterio Delgado Iglesias. . . . . .
Ju an  Lli-stosella Coll.  . . . . . . .

Ramón Más. Portel. . .  • . . . . . . . . . .
Francisco Serrano Nuñez., * . . . , .  
Fernando Rupérez R osales........
Alejandro Fernández Rodríguez. ,
Jaime Oriol Argeles.     ----- ---
Biernardo Pa.scual Fernández....,, 
Antonio Pérez Pérez. . . . . . . . . .  . 4
José Fernández López.  ..........   -
Rufino San Llórente García. . . . , .  
Gayetano Aibad Ferrán diz.,.. u . ,  
Saívador Sanso Estévez.
Patricio Cano Mora  . . . . . . . . .
Florencio María Expósito., . . . . ,
Bámaso del Prado L ah era .. . ,
Manuel Villar Ron. . . . . . . . . . » .  •,.
Gregorio Pedro'sa Sánchez^. 
Miguél E stany  M aluquer........

Antonio Costa Mateos. . ____
Antonio Monrobé Velázquez.. . . . .
Juan Jiménez Macias.. . . . . ; . . . . . .
.Vicente Bueno Ramos... . . . . ..f..
Antonio Vázquez Cruz.. . . ; . .  - . .
Jerónimo Cruz Villegas., . .  .5. 
Agustín Lamela Pereira. v. ̂  
Francisco Luna Melero. .
Antonio Salas R icharte.. , -iv. • • . .  
Vicente Beneito Quiles. . . . ^ . . . . . .
Antonio Ballester Gener.v>íiv. . . .  
Juan Marqués Saletas. . . .

. Pablo Ginaid Bénnasar .
Jo-sé IVÍari Ramón   _
Ju an  A.mengiial E x p ó s i t o . ...

Luis Gonzaga Expósito. . . > .  
Miguel Llornpart Martí. .
Gabriel Vanrell Salom. . , .> . . 
Guillermo Pons Raanjis.
Guillermo Crcspi C iíre ......
Antonio Martorell P l a t s , . . > ... ̂ . .  
Domingo Gamps T riay ...... .> .,.4. .
Rogelio López Marín. . . . . . . . . . , .
José B arras M ena....... .......
Andrés Gailárdo E xpósito ........

Luís Es^tebán Vidal . » • '*;. . > # ■•. • ''.2. ■* ■ 
Pedro Quetglas Fi e l . . . . .  . v y . . .
Felipe Golom Xam ena.   ......
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17.5,

164.00 
$0 0 ^
188.00 
131,25

75,50
770̂ 35
651,70
5 7 8 ,^
€92jSR
149, O
399,60
276.00 
299,75
485.00 
181,50 
295,^ 
i69,Cp ,

559.50 
358,60
376.00 
38i7S 
393,70
327.00
136.25 
107,90 
166,81
285.25
542.00
342.00 
38J10 

459^5 
161 <65
269.25
516.50 

i .643,70
506.75 
382^
217.00
298.00 
i6 7 ^
558.00 
342J)0
309.25
295.25 

6,00
187.50 
281T0
341.00
132.50
138.00
332.00
312.25
49.75 

174̂ 00
37;00

294.50 
572T0 
194,90
414.00 
1 3 2 ^



l - r

nimn» VM %M

i |91rccci^D.

41.823 629
4L324 630
41.325 631
41.326 1.116
41.327 1.117
41.328 1.118
41.329 1.119
41.376
41.377
41,378
41.379 »
41.380 1.010
41.381 . 1.011
41.382 . 1.071
41.383 1.072
41.385 - -L446
41.386 - 1.447
41.387 - 1.448
41.388 , 1.449
41.389 1.450
41.390 272
41.891 573
41.392 574
41.393 1.379
41.394 /  1.380
41.395 1.38!
41.396 1.382
41.397 1.383
41.398 1.384
41.399 1.3S5
41.400 1.386
41.401 »
4L492
41.405 1.388
41.406 1.389
4Í .407 1.390
41.408 1.391
4 .409 1.3.2
41.410 1.393
41.411 1.394
41.412 263
41.413 »
41.414 632
41.415 633
41.416 273
41.417 * 715
41.418 576
41.420 834
41.421 835
41.422 836
41.423 634
41.421 • 907
41.425 : 5Ó7
41.426
41.427
41.428 264
41.429 5ÓS
41.430 5Ó9
41.431 510
41.432 511
41.433 : Sí2
41.434 513
41.435 514
41.436 515
41.437 5Í6
41.438 617
41.439 518
41.440 519
41.442 521
41.443 522
41.444 623
41.445 524
41.446 625
41:447 626
41.448 627
41; 449 $28

450 'K m
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Cuenca  ....... .
Idem  ............. ...........
Cuenca ...................
Córdoba .............. ..........
Idem  .............
Idem
rd e m ..,.......í .......
Madrid ..................... i....
Idem..................
Id e m ..... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .
Idem   .......  ....
Huesca ........ .
Idem .... .
Iluelva  ........ .
Idem  ................
Murcia ....... ...... .............
ídem.  .......
Id em ,...,.......... .
Id e m ... ., . , . , . . . . . , . , . . . . , . .
Id e m ..... .. .. .. ..__ ____
Scgovia ............
Avila... .
Idtem..*..,.............
B adiajoz.....................
ídiem........... ; . .. . i ....... v :
Id em r.i.,.,.,.......
Idem ,....................
Id em ,.,,..,..* ,....,,...,.,.
Idem ,.,,,....... ..................
Id e m ..,.,., ,...................
lilem ..............................
Madrid  ........... .
k ic m ...... .. ...........
Bad¡3.joz..  ....... .
Idem.,  .......... .,, .
Idem .
Idem.  ........ .
íd e m .,.. ,. ., ,. . ...........
IdenQ-.
Badajoz  ........
Sania Cruz de Tenerife.
Madrid  ...........
Cuenca .......
Idem  ...........
.Segovia ....................... .
Sanitander ...... .
Avila...........................
Baleares  .......
Idem............. .........
Idem ...  .............
Cuenca  ................ .
GasLellón>d'e la Plana... 
Coruüa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Madrid  ....... .
ídem ........... ...................
Barda Cruz de Tenerife.
Goruña. .......
lü eni,.«r.,
ídem .,.....-.........   i . . .
loem. .
Id em ................. .....lA .
íd e m .... . . . . . . . . .......
Idem  ........
Idem.,,..*.......... .
id)em .,..,,............... .
Idenfi..^ .,,......,..,.......,
íd e m ..,.., .. ,. ...........
íd em .^ .,,,,.,...........
Idem ..^ ..,.........
ídem—  ..............
í o ein ..ctcet,*...
ídem ........ ̂ . .r._... ♦. ,>
Idem ..,  ......
Idem* • f . .V* *
Idem .........
Id epi
G eroira • «c. •

m um ns y ap^i^lidos db i,os in teresados >

D. Basilio Ruiz Angulo/.. .
tSab.as Moyano Maidíncz, . . . . . . . . .
Segundo óoboa Luj án, . . . . . . . .  •. ,
Lorenzo Cubero Mellado. . . . . ____
Juan Varó García, ........
Juan del Rosal Criado.

, Juan del Rosal Criado.
Vicenle' Gómez Mir
Ciriío ^Rodríguez Expósilo. . . . . . . . .
Jos'é María Santa Cruz................ ..
Antonio Gonzalo Riaza.
Pascual Foniell Borre]]..

• Jo-S'é Ester Sastre . . . . . . . . . . .
Fráncisco, Caballero, Mora. . . . . . . .
Rufo B en i tez Vázquez;. . . . . . . . . . .
Oiriés Carpena Peiia.
Pedro García Díaz . . . . . . . . . . . . . . .
Justo López Palao. . . . . . . . . . . . . . .
Josó Gayúela Plazas............
JuOn Gano F a n s  ........
Pedro Garzón Manigán..
Froilán del Pozo Jiménez. . . . . . . . .
Francisco Benito Ovej‘ero. . . . . . . ■
Fidoí dé la Concepción Expósito ... 
BaiTolomé Teña Hurtado ̂ ^ ; . . .  
Balurnino Nieves García.
AñacMo Rodríguez Jiménez.-. .  
José; Melara Gómez. . . . , .  ..

; Ramiro Trejo Méndez. . . . . . . .  . . . ,
Juán de Checa López. ,
Antonio Velasco Indias.
Cirilo Blas Mala  ........ ......
Javi ér García Burgos. . . . . . .  ..-..
Antonio Jiménez Melero.
Cipriano Martín Si lva, . . . . . . . . . . .
F-erhando Castillo OrtiZi . . . . . . . . ,
Julián Rodríguez S i l g a d o . ,
José Zambrano González     <
AnacMo Rodríguez Jiriión*ez.. . . . ,  
Juan Agudo López

- Francisco Regalado M artín  .
Antonio García P érez .    ........ .
Vi conté Rabadán Barrios.
Julián Abarca C r u z . . .  .
Esteban Gracia Sebastián ............ .
Donato Maza Canaleg. ........ .
Andrés González Bogovia.

. Bártolomé P^errer Melis. . . . . . . . . . .
Sebastián Vázquez G il .   .............. .
Antonio Martorell Mi ral l e s . . . . . . . .
Hipólito Aiicarie García.. . . . . . . . . .
José Ágipdella '‘G ó m e z / . , . . . . . . . .
Pedro Rana Gasas. . . . . . . . . . . . . . .
Luis González Fernández, . . . . . . .

' Enrique Echevarría López. . . . . . .
rluan‘Montero G arcía . ........ .....

■ Maniiél Regueiro Anón. . . . . _____
J-esós Arcas

Pedro Rivas Quisitián.....................
 ̂ Andrés Ferroño P e ñ a , ........ .

\ Vicente Ramos Nuifíos. ..........
' Mamiel Ferreño Barrci ro. . . . . . . .

Évarisio Punol Castro, . . . . . . . . . .
Rjanión Sánchez Berraiidez. . . , .  
Andrés P'andiño Fernández. . . . . .
A;ndrés López Otero
Andrés P^erreño M osquera, . ...
Antonio Rodríguez FexTeño./___
José AiFés O tero .  ..........
Manuel Lorenzo Sanio      .
Ricarda Montes Cacheiró.    -----

' Juan Míguez Nováis. . . . . . . . . 1 . . .
; ■ JFu'an Fernández Naveirá.-.

Tristán Férnández Fernández.. , .
' Jósé Lósada Vareta. . . . . . . . . . . . . .

Carlos Loros García*
 ̂ Pedro Riera P u jq Is . . . . . .        ------ ------ . . .

IMPOHTB

Pesetâ i

383.00
97.50

-  95,25
57.75
52.50

224.75
61.50

237.20 
81,00 
99,CO

455.90
141.75 
316,G0
107.25
174.00

-  63 ,71
86.75
32.00
50.00 

348,40
691.25 
423;25

 ̂ 370,00
418.20 

 ̂498,00 
> 604,00

524.25
182.65
343.75 
'38,00
120.25
58.00

174.00
149.25
225.00
157.00
200.00 

: 178,50
475.25
567.00
468.00
128.00 
76,25
83.00 

118,60
125.62
141.00 

1.117,5:.
417.25
110.75 
396,51
779.62
554.25
43.00

239.65 
6,'O

158.50
340.00
87.75

601.25 
854,80

' i i l f
368.75
439.00
254.50
348.00 
611,2'̂
89.00 

' 83,5''
515,5-
339.21
242.75
368.00
572.25
41.50 

225,95 
i44v?5
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D íxccg íóü . Delegación.

4 1 .4 5 2 . . »■

4 1 ,4 5 3 »
4 1 .4 5 4 9 4 9
4 1 .4 5 5 9 5 0
4 1 .4 5 6 951
4 ? .4 5 7 9 5 2
4 1 .4 5 8 6 1 8
4 1 .4 5 9 6 1 9
4 1 .4 6 0 6 2  i
4 1 .4 6 1 621
4 1 .4 6 2 622
4 1 .4 6 3 6 2 3
4 1 .4 6 4 1 .0 0 5
4 1 .4 6 5 1 .0 0  i
4 1 .4 6 6 3 2 3
4 1 .4 6 7 3 2 6
4 1 .4 6 8 1 .2 3 3
4 1 .4 6 9 1 .2 3 4
4 1 .4 7 0 1 .2 3 5  ,
4 1 .4 7 1 1 .2 3 6
4 1 .4 7 2 1 .2 3 7

■41.473 1 .2 3 8
,4 1 .4 7 4 1 .2 3 9
4 1 .4 7 5 5 0 8
4 1 .4 7 7 5 1 0
4 1 .4 7 8 511
1 1 .4 8 0 5 1 3
« 1 .481 5 1 4
i l . 4 8 2 »
t i . 484 »
« . 4 8 5 *
4 1 .4 8 6
4 1 .4 8 7 i . m
4 1 .4 8 8 1 .1 2 5
4 1 .4 8 9 1 .1 2 6
4 1 .4 9 1 1 .1 2 8
4 1 .4 9 2 1 .1 2 9
4 1 .4 9 3 1 .1 3 0
4 1 .4 9 4 1 .1 3 1
4 1 .4 9 6 794
4 1 .4 9 7 795
4 1 .4 9 8 79 6
4 1 .4 9 9 797
4 1 .5 0 0 798
4 1 .5 0 1 577
4 1 .5 0 2 ? 3 ?
■41.503 83 8
4 1 .5 0 8 84 3
'4 1 .5 1 1 84 6
4 1 .5 1 2 2 .7 1 1
4 1 .5 1 3 . 2 ,7 1 2
4 1 .5 1 4 2 .7 1 3
4 1 .5 1 5 2 .7 1 4

'4 1 .5 1 6 . 2 ,7 1 5
4 1 ,5 1 7 2 .7 1 6
4 1 .5 1 8 2 .7 1 7  .
4 1 .5 2 0 2 .7 1 9  .

'4 1 .5 2 1 2 .7 2 0
1 1 .5 2 2 2 .7 2 1
1 1 .5 2 3 2 .7 2 2
h  .5 2 4 2 .2 4 7

4 1 .5 2 5 2 . 2 4 8 '
4 1 .5 2 6 6 3 5
4 1 .5 2 7 6 3 6

;4 1 .5 2 8 5 2 7
'4 1 .5 2 9 528
4 1 .5 3 0 9 0 8
'4 1 .5 3 1 9 0 9
4 1 .5 3 5 2 63
4 1 .6 3 6 2 6 7
4 1 .6 3 7 2 6 8
4 1 .5 3 8 2 6 9
4 1 .5 3 9 2 7 0
4 1 ,5 4 0 271
y . 5 4 1 2 7 2
J . 5 4 2 2 7 3
4 1 .5 4 3 2 7 4
4 Í .5 4 4 1 V .079

m o vm ciA

Madrid .....
ídem............
Gerona .....
Idem ..........
Id^m .,......,
Idem .........
Jaén ...........
Idem...........
Idem............
Idem ...........
ídem .........
Idem ..  .......... .
NavaiTa ....... ........... .
Id e m ... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Valladolid  ..... .
ídem...........................
Zaragoza ........ ................
Idem ....,...... ...... ..........
Idem.................................
Idem .......................... .
ídem  ..........
Idem ..................
Idem  ...... .
Zamora  ........ .......
íd jem ................
Idem. . * *. .
Idem .
Id em .................. .........
Madrid  ............... .
Id em ..........................
Idem.................... .
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Alicante.......................... .
Idem................ ....... ........
Idem.............................. .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . .

Idem .. . . . i . . ................

Idem............................. .o
Id em. . . . . . . . . . . . . .
Albacete .................. .
Idem  .......

Üdem.................... ............
Idem  ................
Idem  ...... .
Avila...............................
Baleares ................
Idem.................... .......... .
Idem ..............M .......f
Id e m ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .
Bar^5eJona.. . . . . . . . . . . .
Idem ....... .
Idem.. . . . . . . . . . . . . . .  .
Idem........................ .
Idem o...... .......... .
Idem. V... é •..•.**.«• e • 
Id e m ..... .. .. .............
rd e m ........... ................o . . . . . . .

Id e m ....... .. .............. .
Id em ....................
I deni
Cáceres ...................
Id em ......................... .
Cuenca ...........
Idem ............ .................
Ciudad Real.................
Idcm^   ................
Castellón de la.Plana...
Idem ....  ....... .
Santa Cruz de Tenerire.
Id e m ..... .. .. .. .. . ..........
Idem .,,.,,.........
Idem......................... ..
Santa Griiz de Tenerife.
Idem .
Idem. .
Idem .
Idem.. . . . . . . . . . . . . . .

Ŝ OMDEF.S Y AP^LJDOS DE X O S  IlíTERESADOS

VA*

D. Luis García de San José Expósito 
Tiburcio Blanco Arroyoi . . .
Miguel Alberni Nicolaii. . . .
Juan Gpii Pujol . . . . . . . . . , . .  _ ,
Jáime Busquéis 'Manón ! T.
Damián Preixas S o l e r . .
Bernabé Pérez de Mateo ..
Antonio Rincón Marios. . . . . •  
Francisco Fernández Mora. . . . ,
Joaquín Basscourt Tardío.
Manuel Villéii Aguayo. . . . . . ,
Antonio Martín Troyano .
Esteban García Zudáí re, . . . . . . .
Plácido Goriaidi R iezu.   v.
José Ascaso Fe r r e r . . . . . .
Julio González Jiménez. . .
Seyerino Lajusticia Aznar.
Mariano Báudrés L a f u e i i t e . ' . . . . . ,
José pial Aznares. . . . . . . . . . . ,

Alosé O tal A znares/.      ........
Esteban Pérez Gallego. . . . . . .
Simón Sebastián Cebolla. . . . . .  ¿. . . ,
Emilio Asenslo V i l l i a n u e v a . ..
Nemesio Alonso Ram os. ........ ....
Ferm ín Hernández Mari torena. . , . . .
Antonio Jiigüeros Carbajo     .
Angel Roncero Aimaras. . , . . .  . . .
Antónió Fernúndes Bodega. . , . . . .  
Felipe Buitrago, Martínez. . . . , ,
Gasto Rámos Núñez. . .A,
José Ferrér P érez .         .

 ̂Antonio Muñoz Muñoz. . . .  . . . .
Francisco Blanco Llopis. . . , . . . . .
Blas Pérez Gantó    -
Bautista Sendrá Fer r er . . . . , . . .  
F raíici^o  .Peiró Fayos. . . . . .
Joaquín Blaneis Molina. . . .  v . . .  - 
José Agustín Juan . .

' Germán Carbonell Roig.. . . .  /•,{
VÍcente G arcía iBáncboz..,  • • . ,  *
Bruno Cortijo L ucas.. . . . ,
Diosdado Real ü tie l -----. . . . . . •
Hermiinio Serrano Cuesta...
José P^igueras B añón.. *. . .
Fñictuóso Alonso García. . ,
Gabriel Buadas 'ViseRocb..,
Jáhnle/Figuerola Cdll..
Antonio Amengua! Ramón, .
Pablo Barceló Rosel ló. . . . , ,
Juan Róbuster A via... .
JOisé „Pons Torres 
Luis Subirana Costar .•. i v. *
Ramón Amorós Cucó.. .
Julio Gisbert Gisbert,. , ,  • /. • • ,
Tomás Chiva Peídró. . . . . . . . .  . .  • •.
Miguel Moles Rifatelrá, .>v.v¿.-/ 
Joaquín Peñera Mora/ . . . . . . . .  . v . *
José Peña Esbr í . . . . . . . . . . . , .  . . . / . . . >
Manuel Báiitín Diez. . . . . . . . .  . .
Juan Bacb. Pages.  ---- --
Desi dorio Rubio Bánóhéz. . . . . . .  >
Guillerano, Jiniénez Bánchez.. V. . . . . . . .

. Agustín del Bárrio Hidalgo,
Juan Belinclión Sáiz. . . . .  . . . . . . . . . . . .
Juan Molina Ruiz. . . . . . . ------. . . . . .  /
Lucas Ex|3ó-sito de la Cruzía. , . .  / ........ ..
Vicente P eris; V alls... , . . .  .v
Pedro Mestre Boix.   ........ .. . . . . . .v,
Antonio Garmenati . López,. , .r,
Gipriano Méndez L ó p e z . , . /;. / ............ .
José Pére25 González... . .  . • . . . /
Toiríás. Veláz'qiiez Cuba. , . . . .  <

. V . * . . V . . . . . . . . . . / , .
José Crü2 Rodríguez. . . .  . y . . . . . . . . . .  i ..
José Fernández fyiuiiérvez. , . . . . . .  ¿ ,  ¿,
.Julián '4^ Mar Hernández^
Ricardo Miiriél Martímipuro..,> •. >».... <

- vAnton|o

•y  ̂ . «r*;» • •*
y,. . ,

• • . í'. •

. • . • « » •
• •ynir# y V"!'•
. . . . . . . .  • , « , . •
» •••.• . , . . « . y'. . •
. • yiTTi'*. iife-»,. y • •
• y
. . y . • r-;» • «>̂ 41 . y_.
• . . • .'• % .'i. •). .
C» ry . . . . . . . . . .  , y

y >j. > '• •

. . y  # • .  4 , .  y

• . • • • •  ̂ I'y.* •
• 4 4 4 y. , , .  •'íi,

t . . .■.■y'yff #'■» *■
. . • y'."*.y . • •'
• • y y • #y • y'*

. . «.V. ,y # • • • t «I 4.*'y>

>'>■ * • . 4 • 4 4..!.. •••••;
>y, •;
» •‘•r*y'*r'ryiy • •

• *;'* • .•'t'i,'.’.*'«'• í<r♦
• '(.yy~.y■y"*’* •  ̂ *
. *y’y 'y . , y y • .y  . t •
• *'• .y'47-«|.^. .■'.y «y . .y y y .y y ^ .y  •
• • • yyy,y'y.’• y *y 4,4t,>
«y »■.-,]• .y;;» .y y  • i  • y y , y • •>,.
• «y • .y'y'.j.yyj, . 4\.,.y>y» • •

yy y y y* y y’»y •>•*
• ,.y •‘«.y '¿"'•yy
«¡•yy • • y y '. ’/.y.y ’* •'.■y
. •yy-vi*r.yc* yy y ■* y '.v y  y
.'.y .y'. . . ry. yyy*~yyy> . • .'.y
• .'y .'.yy,;*'* . . * •••> •^.•'•jéy . y ¿ 
.-.y ■* * y'.y ty'.r. y .y,* * •
• • y y*.. y  «y * «y y

nrpoHT»
«pt

6 7 ,25
3 5 3 .2 5
2 34 .25

211,20
1 1 ^5
4 38 .50  
288,®

2 7 ? ;2 0
6 6 2 ,0 0
1 ^ 5

9 7 ,5 6
137.25
35.00

2 4 8 3 9
2IOÍ0O
151,
1 7 4 ,®
293.50
3 3 0 .0 0
245.00
1 26 .50  
2 01 ,60  
2 4 2 ,2 !  
255 ,O í

8 7 ,K
52.00 

168 .7Í 
423 , 
355,68

65.00 
134,31 
523gOQ 
1 3 3 J 2  
1 0 ^
177.25  
50,® 
7 3 ,®  
60,®

4 33 ,56
564 .50
3 00 .75  
2 5 8 ,®  
3 1 6 ,®  
127,7Í 
191,71» 
120,80
6 9 .0 0  

, 6,®
4 3 ,®

4 19 .75
2 86 .50  
479;00
4 31 .25
102.00
9 0 .00  

3 36 ,60
152.00
135.00
3 7 .0 0
7 7 .0 0  
85 ,0»
6 3 .0 0
70.00

122.50
63 .2 5  

2 26 ,00
198.25
4 1 8 .2 5  
3 ® ,2 5

6,®
; 6,® 

6,00 
6,® 

2 0 9 ,7 0
m M
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Pesstas.

41.545
41.546
41.547
41.550 
41.552 
41.554 
4Í.555
41.556
41.557
41.559
41.560
41.561
41.562

f i ’p s
41.560
41.567
41.570
41.571
41.572
41.577
41.578
41.579
41.550
41.562
41.583
41.584
41.585 
41.588 
41.591 
41.593 
41.596 
41.537
41.598
41.599
41.600
41.601
41.602
41.603 
41.654
41.605
41.606
41.607
41.608
41.609
41.610
41.611
41.612 
41.653
41.614
41.615
41.616
41.617
41.618
4 1 .6 1 9
41.620
41.621
41.622
41.623
41.624
41.625
41.626
41.627
41.628
41.629
41.630
41.631
41.632
41.633
41.634
41.635
41.636
41.637
41.638
41.639
41.640
41.641

1.080
1.084
1.082

1.086
l.OSS
1.089

433
462
295
296

1.073
1.074
1.075

625
626 
627
958
959
960 
964 
955

9S9
9?0

1.451

1.454
1.457
1.008

278-
279
716
717
718

719
7:o
721
722

1.721
1.722
1.723
1.724
1.725
1.725 
1.727 
1.723
1.729
1.730
1.731
1.732
1.733
1.734
1.735
1.736
1.737
1.738
1.739 
i .  740
1.741

»

1.742
1.743
1.744
1.745
1.745 
1.74T 
ÍJ4 8
1.749
1.750
1.751 
t ’752

Cádiz 
Idem.
Idfem.
Madrid 
Cádiz 
Idem ..... .. .. ..
Idem ...........
Cúipúzcóa ..,
Id/em,..,..___
Guadalajara,.
IdíOm...........
Huelva .......
Idem ............
Idem  ........ ..
Jaén  ...........
Idem ... .
Íd em ...........
Lugo  ........ .
íd em ...........
íd em ...........
Id em ..........
Idem ...,.......
ídem ...........
ídem ....,
ídiém....
Idem., .
Murcia   ___
Madrid .......
Murcia. .......
íd em .............
Navai^ra 
Ponleved-ra . 
ídem ..,..,....,, 
Ppuiilaíider . . .
ídem _
Idem., .
Madrid, .......
Sanilander ....
ídem .
ídem ....',....,.
íd em ..,,......,
Yaíeiicia .....
Idem.^,.i 
Idem ....,.,..,,
Idem ..., .
Idem.
Idem ............
íd em ...........
Iderii...........
IdeíTu
Idenm .
Idem ,. .
Idem ....,__ _
Idem ...........
íd em ...........
Idem ...........
Idem    .
ídem  .

Idem ...........
ídem ......,,.,.
Idem ...........
Madrid .......
Idem, .
Idem .... .
íd em .,....,.,..
Idem..............
Valencia ......
Idem , .
Idem>..........
ídem ..... . . . . . .
Id.em .
Idern ............
ídem ..,..........
Idem  .
ídem .
Idem..............

D. Diego Torres Comes.
Maniml G-onzáics Yillogae ,̂v#.- 
^rancism  Fuentes AionsoM 
Antonio CordoFa Leal.
Fkucisco Pérez.
•Manue;l Franno Be ja ra n o ....,

Beiiito^ Vista! Domínguez.. . . . . .
.  ̂Nicanor: Iraola E ce ira .. . . . . . . .

José Aizpuriia Onegarra. . . . . . . .
• llsie-ban Barquero . Calle ........ ..

Francisco Muela López. . . . . . . .
Manuel Molina 'Domíngiioz _
Francisco Llanes Rublo    .
Juan BgIehos M árquez.. , . . . .  ^ . 
Riamóo. Sánchez A lm ausa,. . . . .
Julián Aguilera García............. ..
Begundo García González.. . . . .
José Vázquez Moreira.._ .
José Vázquez M oreira.. . . . . . . .
José Vila/Touron. . . . . . . . . . . . . .
Ramón Gestó Anido .

, Andrés García Beoane. ___ ___
Domingo lApez Miarav...,.. . . . . .
Juan AJvarez Lépéz.\ .« . . . . . . . .
Manuel Aisa L e lo .. . .
José Vareta Prado     ____   .
Antonio Rodríguez Hervilla,.....
Jiian Tordos i Has- Vetasco.,........
José Yepes Tur-pín .
José Pcdroso Sánchez,. . . . . . . .

- Gregorio Berrospe Berrcspe . ... 
• Ludgardo López dél Toro.-,..

. Marcelino Ferreiro L ópez.,..,...
Pedro Fernándéz López ........
Juan Viera González 
'Giprtaño Márquez G ándara.

' Hilario Rodríguez B arb a .. . . . . . .
Enrique García F e r n á n d e z . . 
Enrique García Fernández.. . . .
Prudencio Suárez Golío. _
Manuel Biistamante Gómez..... 
Vicente Gazán Caneilas  .

• Serafín Benavent Giiior   .
Roque García Romero ó . . , .
Enhdque Lecha Mnlia .

José Eamora .Romero..................
Ciriln Lórenie Martínez, . . . . . . .

• G^yetímo Paiau -Norló.  ........ ..
Ramón Moreno P a s to r.   ........
Manuel Ghirgl Torrom o.  ........
Generoso Meliá Gar cí a. . .
Elíseo Pico Ibáñoz.  ___ . . . . . .
Enrique Fuset Alcaraz. . . . . . . .
Féiipe Artes- P o rta ......................
Francisco Martínez C arrasco,.. 
Enrique Atcamz Conejero..........

. Joaquín de la Merced: Expósito. 
Constantino Alblach P elegrí.. . .
Manuci Barracliina Bas. ___
Ramóíi Pucho] B. Jciaquín _
Andrés Angel Bisbal................ ..
Francisco. Moliner J imeno. , .

; Pedro Pérez Tom ico, .......... ......
Prudencio Muñoz S a l a z a r . . . .  
Gánclido Arroyo Otero. . . . . . . . .
Lázaro Infante Muñoz................
Juan Mesa'Sánchez  ...... ....
Franciscó Earzoso Izquierdo.. . .
Abelardo Agnstí Perls*. . . . . . . .
Isidro Grau' Martínoz. . . . . . . . . . .
i\n ion lo Es.p í C am aren a . . . . . . .
Enrique Moya Alapont. , . . . . . . .
José Qhornet Qiiílo's..

. Añconte. Ríos Molina.. . . . . . . . .  í .
Pedro Tornero Fel ipe . . . . . . . . . .
Lnoiano Martínez Falgado   _
Franoisco. Llopis Pascual..........

J qM  Moreno m ró . . . . . . . . . ,

■iíSfi 
46,( 

597,C
364.00 
263,05
560.60 
58MQ 

m 'M  
47,Oi

141.50 
93,75

553.00
61.50

148.50 
87,55

lOÍJO
612,25
477.50
207.50
202.50
407.00
252.00
829.50
144.50
m s s

9I,G0
38U2
37,00

123.50 
214,24 
245,30
359.00
184.50
143.00
67.50 
45,31

125,18
71,80
66.50

521.75
210.00 

• 174,00
240.00 
369,7-5 
192,90 
101,20
S5-J5

530;50
H?,75
124,68
368.00
497.75 
45,62

-270,75
147.75
103.00 
17A00
174.00 
€0,C0 
51,75

324.60 
118J

71,20
22,56

456.00 
390,75 
256 75
477.00 
334,25 
25 LP.
77 M  

Í22fl0
211.00 
396,10 
747#
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.... ■ . ' . I,.,;.

41.643 ■
41.644 ■
41.645

1.753
1.754 

a47
A^aíencia ....................... .
i.(lOITl,, .....I.» .•••»«•••••«••
Baleares ..............

D. Francisco Pcris R o i g . .v.vv. , , ,v, . . - .v.  . .
Constantino SuárEa Armmo..................................................
Juan Mas Grim alt............ ..........• ________________

Zacarías Bartolomé Breni l l as. . . . . .
Lorenzo Antolm Exbésito.,. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .
Luis Domínguez. Salvadór. . . .  . ¿ .

'679,35
157,50-
333,041.646

41.647 
y  .648

848 
■/: 447 

: 448

ídom.. ..... ....................... .
Paleiicia. ...................
ídem;..............................

378,00
451:50
295,10
220,:^
86,00

373,70
88,00

11.649  ̂ 449 ■ Idem ..........
41.650
41.651 
4i;652 
41.653

 ̂ f: 450 • 
961 
960

Idem .............................
Gerona .......................... .
Id e m ....,.. ,. . ............... . José  Motttro® C asap o n sa ..... ...........................................

José Masso Bat l le. . . . . . --------- ----------------
Daniel P ages. Calsina................. • • , ^959 Idem.............. ................. 491,60

, 41.654 
41.655 

.41.657

958
957
955

ídem......................... . Emiho Casattemont Vidal................................ .
,^milio Rbig Rallo. . . . . . . . . . . . . . , , . , . . . .  . . .
José Solá Bayó. . '

40,00 1 
34,25 

264,75
iclem .....................
Idem.................................

:41.059 953 Idem.............................. Emilio Franqlie^^ B iazi!! i ! ' I ! *. i ;  - d : : : : : : :  r : : :
Juan Caballero Gómez............ .. . ...............

60,00
143,25'.41.660 1,324 Granada .........................

41.161 L320 ídem .c..,..r........... Miguel Urbano T orres......................................... . . . .  .
José Sáncliez Sancbez . . .  . , .

197,50
41.662 1.322 Idem ............................. 73,90
i41.663 1.321 íd em ............................... Eduardo Vigaray Alvarez.......... .. 222,00

,41.664 1.323 ídem................ . Salvador Bta'rragáy. Cortés...................... ........... , ' 52,00
41.655 1.317 Idem................................ Antonio Melero Caj3rora................................... , ' 430,65

 ̂ 41.663 1.249 Gáeeres ................ . Gabino Luengo Jiménez...................................... .a., 394,00
41.6S9 1,250 ídem...... .................. . Francisco Muñoz Cortés. . . . . . ,  . . . .  — -, •* 89,50
41.670 1.251 Idem ..:........................ . Daniel Espada Barbero . ........ ................ . . . , .  . 219,50

,41.671 529 Ciudad Real... .. .. .. .. .. .. Maniier Jiménez P em lta ...........................-•vj* . . 170,00
41.672 1.011 Navarra .................... Gregorio Esparza L uau i . . . . . . . . . . .  . . . . ......... . - 145,00
41.673
41.674
41.675

465
268
579

Guipúzcoa ........ .
Valladelid......... ........... .
Avila.......... .....................i

Casildo Iglesias S abater............................... ....
José López Vallejo.......................................... . .-.-.-.-...i

35.00 
J48,2§ 
613,50
50.00 

174,00
41.676
41.680

578
724

ídem... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Saiiii andar . .. .. .. .. .. .. .. ..

1.110 ii01TldTlu6Z (jfOIiZcliGZ, , ■ • • • # •
Antonio Hernández G o n z á l e z . . , , ,  . . ........
José Basterrecliea A r m e n d á r i z . , • 
Germán Fernández González.. . . . . , . . . . .  v. .
Vicente Portilla Espeleta------- ------ . . , .
Francisco Santos L l ó r e n t e . . . . . . . . . . , .  w .w .
Juan Egido Mafesanz.------ ------. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Eusebio Ortiz Miinio Pal . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . ,  . , , .
DomIngo Duo~AndíCoecbea ürrítiéoeoh'ea . .A w  v. 
León Berges Andíii • • . . . . . . . . . . . * . . . .  • r-.,
José de Zabaíeta Achabal . . , ................
Demetrio Torres Matosí

41.681 723 Id em ......................... 266,75
41. 82 705 ídem ........ ....................... 56,25
41.683 274 Beg'ovia ......................... 135,00
41.684 276 Idem ...,...... ....... .......... . 97,00

.41.685 813 Vizcaya................... 167,59
41,686 814 ídem."............................... 157.93
41.687 815 ídem.................. .......... 47,00
41.688
41.689

816
817

ídem ....,................ ...
Idicm........................... .

250.00
198.00

41.690 8i9 Idem ...................... Manuel Ayuso Crespo. . , .  • • .............. . • • . . . , , 84,00
41.691 1 288 Alava................... . Gabriel Martínez de Murgufa , > .. 76,00
41.692 289 Idem ...,......................... . íMartm dé Luis Martínez • • -• 467,25
41.633 290 Idem ............................ Alejandro 'Sáncliez P oIq- . . .  • 231,50
41.694 291 Idem ............................ . Andrés A.guayo Ibáñez, . . . . . .  , ,  , .

To'niiás ]\ífirí 171 TiOzíiiio * • . ' ' »_.
5050

41.695 292 íd em ...................... .... 115,50
41.696 293 Idem ......... ............. . José Cárrión Sáez---- . •_______. . . . . . . . . . .  , w . v .  . • G .

iRomualdo Culebras Sanz. . . . . . . . . . . .  . v-vr*at'* •
Lázaro do Sosa Riiiz. . . . . . . . . . . , . .

50,00
11.697 294 Idem....... . . . . . í , . . ; . . , . , . , . 92,75
11.698
41.699
41.700
41.701

295 Idem .................... 104,00
296

716
Ici'Gm.... • •... • 4. t •, •-»
Madrid ____ _______
Bufidos ... ..........

Ciriáeo Pérez de Albéniz.. . . . . . . . .  . . . . .  . ; . . .v--.-.
Manuel Ros P érez .. • . . . . . . . . , , . . . . .  . . . . . . . . . . » . ,
Lorenzo Cabañas Alvarez... . .v*-. .v . . . . ,

í Vito Rica Dí'ez........................
Bernabé Arranz Martín. . • • ♦ , . . . . . . . . . . .  .

482,10
316,20
436,55

41.702
41.703

717
718

Idem............................ .
Íd e m ....... .. .. .. .. . ....... ^

520,95
166,00

41.704 719 ídem....... ......................... Anacleto Aba|o Alarcia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • - . . 174,(K1
41.705 7 0 íd em .............. ...... . Angel Martín García. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • , , . . .  .v.  i 106,25
41.706
41.707
41.708
41.709

721 
. 722 
 ̂ 723 

724

I d en*}.. •«'
Idein.»•.»•».  4
ídem . . . . .  .  . 0 ,
Ide m

Pantaleón Delgado Llorens. . . . . . . . . ,  . . . . .  . . . . . . .
León Zimiga Díaz.-. . . .  . .  . . . .  .................... .., .
Martín Llano Braceras. . . . . . . . . .  . . . v
Benito AHñe López.--.
Santiago Terán M a r t í n e z . . . . , . . . . , , , , ,  •

86,00
34.00 
23,25

156,00
91.0041,710 725 Idem.......... ...........

41.711
41.712
41.713
41.714
41.715

728 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . . -Toribio Gu tiérrez .Betéte, . , . . . . . 19,75
728
530

Idem.
Ciu dad Real

Modesto Sáiz Hernáez............ ........................................
Ju an  Nieto Muñoz . . . . . . . . . . .  ,f,. . . . . .  . -

109,75
151,50

297 Guadalajara ________________ Macario San José . .......................................... , . 236,50
. 446 Guipúzcoa ....................... Esteban Zabaleta Imaz............................................................................ .... 193,75

II 1.076 Huelva ................... ............................................ Rufo Gembrano Nogueras.................................. ................................................................. 61,00

■
1.078 Idem,_____________ José Pérez García ........................................................ .....................................  .  . 143,81
1.079 Antonio Delgado Domínguez. . . . . . . . . .  .  . 10455

(41.720 1.080 Idem .......... . Juan Quintero Martín.......... ....................... .... 130,00
I I -^21 1.081 Idem................................ Manuel Zamorano M aestre.. . . , . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . 58,05
41.722 1.458 Murcia ......................................... .................. EnricRie Gaíiano A lfaro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58,00

1.459’ Id em ..,,................ ... Giemente Jiménez C orrea......................................................' 117,(K)
41.724 i .460 Idem.............. ................. Francisco Martínez García - .............................................. 360,30
41.725 1.461 ídem ............................ Juan PalazÓn López............................................................. ....................................................................... 75,íO
41,727 1.463 Id e r x x ,■•■, • • • • ♦ . , Ginés López López. 66P0
41.728 1.464 íd iem ...,,.,,,.,« .e ........ * Alfonso Rodríguez Rojas. ....................................................... 172,50
41,72» ‘ 1.405 ................. Pedro MiarÜR '̂< Salmerón^. • • r - .  598,25
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Dirección.

4 1 .7 3 1
4 1 .7 3 2
4 1 .7 3 3
4 1 .7 3 4  
4 1 .7 3 6  
4 1 .7 3 8  
4 1 .7 4 0  
4 i ; / 4 1
4 1 .7 4 2
4 1 .7 4 3
4 1 .7 4 4
4 1 .7 4 6
4 1 .7 4 7
4 1 .7 4 8
4 1 .7 4 9
41.750
4 1 .7 5 1
4 1 .7 5 2
41.753
4 1 .7 5 4
4 1 .7 5 5  
4 1 .7 5 7

Delegación.

PROVINCIA

1.467 
276 
727 

1.22Í 
1.223
1:225
1.227
1.228
1.229
1.230
1.231
1.233
1.234
1.235
1.236
1.237
1.238
1 .2 3 9
1.240
1.241
1.242 
1.244

Murcia ...........................
Begovía  .......
B urgos, .
Málaga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ... .
«dcin. t •  ̂ f <*>>*,«•«
Idem» * . . .  5,..

'Idem .,..,,,..,....... .
’ldem.,........ .............
^deiii. ..... .
Idem.,

Idem,.,
I d e m . , ..*.7*.,,..
Id-em...,
Idem.,...,  ........ .
Idem .,..  .........
Id e m ....... .............
Id em ............................ .
Idem ..  ..........
IdCBl  ..........
Idem ..............................

NOMBRES V a p e l l id o s  DE EOS INTERESADOS

D. Ildefoínso Díaz Rojas _
. Cristóbal Morales Du r á n . . . . . . .

Manuel Forca Santamafría. ; . . . .
Miguel Ariza J iménez. . . . . . . . .
Juan Gallego Alva-rado.  ........
Juan Cortés Cortés ................ ...
Eduardo Samás Sánchez. . . . . . .
José Vidal Díaz ----

. Cristóbal Alvarez Vil lalba. . . . .  
Anto'nio Barrera Montes. . . . . . .
Miguel Siérra Montoya. . ..........

. Antonio Expósito Jjuqiic. . . . . . .
Andrés Ramírez García. . . . . . . .
Juan Eermúdez Gareia. * . . . . . ,
Frañelsco Hijano Gullego. , . . ,
José Jiménez Ruiz     .
Pedro 'Viiclies Míadricl  .
Juan Palma Alba.
Miguel Martínez Salmerón.
Antonio García M artín. 
Pedro Rever i ego Morales. 
Félix de Vega Valdés. . .

IMPORTE

., fcrj V

Pesti9s, .

186,00
188,10
105.50
320.50
75.00 

180,00
275.50
307.00 
450,05
169.50 
186,95 
140,31 
165,60
348.50 
135,7.5: 
181.00'
48.00

307.00 
42,75

291.00 
70,50

.126,80

Madrid, 6 de Diciexixbre' de i 9 19,—El Diréctor general, José dei Mobal.

pm £00Í6S ^ l>E'LO
: y E m o w m  p e l  e s t o e t o

Vdisia la instancia’ pTesentadá por el 
.Vicopresidento d6 la Junta provincial 
de Benefícencia de Sevilla, en nombre 
de lia fundación doña lisabel dd 
Ayala y XJgarte, en ¡solicitud de exen
ción del impuesto que grava los bie
nes de las personas jurídicas: y

Rei^iltando que al expediente so han 
unido loís documentos siguientes:

i.® EéoJ orden del Ministerio de la 
Gobernaéión de 5 de Mávo de 1018, 
•^lasilijcando como de bénencencia par- 
^tioular la obra pía de doña Isabel de 
Ayaila, nombrando iníerinamente Pa- 
ítrono a la citada Junta, con obligación 
de rendir cuentas al Protectorado.
‘ Certificación del Becretardo ad
ministrador de la Junta provincial que 
contiene el testamento de dona Isabel 
de Ayalá, otorgado en 7 dé Febrero de 
“4665, en el que dispone de la renta 
de 2.0GÓ : ducados en ía forma si
guiente:

Prirner año .por mí y por mas
difuntos y ániniíás del purgatorio. Se
gundo áñó, se dota una monja arile- 

' poniendo a mis páiu'entas y la-s de don 
Pedro de Ledesma. Tercer año, reden- 
jSión de cautivos... pido a los ddciios 
isefiores de la Misericordia que no lia- 
ibiendo partenta mía y del dicho don 
Pedéo de Led'esma, elijan y nombren 
persona prlñciipal y pobre’’ :

Resultando que los bienes de .‘Osta 
íundación a-scienden a 64.519,57. ¡pese- 
tos nomínales en varias inscripciones 
Intransferibles de Deuda 'interior al 
Á por 400:

V Considerando qué por el artículo 4 A 
¡Se la ley de 24 de.Dicicrjabre de. 1942. 

deólaró 'la de loe i>ienes.

que de una máiiora diroe la e inmledia- 
■fa, S'ib dnterposieión de personas, se 
hallen afectos o adscritos a la realiza
ción de un objeto benéfico de los enu
merados en el autículo 2.® del Real de
creto d'o 1.4 de Marzo de 1899, siempre 
que én él se empleen directarneiite 
los bienes mismos o sus rentas o pro
ductos: ■ -

OoriSiderando que esta fundación ha 
obtenido la Re-al orden de clasificación 
para los bienes adscritos a dotes 4e 
doncellas pobres, que es la única p ar
te do la obra .pía cfue puede obtener 
la exención; no alcanzando por tanto 
a los bienes destinados a misas, por 
no ccmprenderles la {ley, ni los d'esti- 
iiados a red-imiir cautivos por oslar ex
tinguido o caducado este fin do la fun
dación, y sólo en el caso de que m  
parte "de bienes se aplique al otro fin 
clasificado conio benéfico, podrá gozar 
d'e la exención:

Considerando qiie dé los términos 
d-ei má'Smo testamento .se deduce la ca
rencia de herederos directos y, d*e la 
Real orden de clasificación, que la ins
titución se ■aplicá a doncellas pobres 
y huérfanas, éri genera], por lo que 
cabe suponer extinguida la parentela 
legal de la fundádora y con aquélla el 
derecho de preferencia a su favor .que 
pudiera ser obstáculo para la exención, 

La Dirección ¡géneral de lo Gonien- 
cioso, en virtud de la delegación con
ferida poiyel Ministerio en Real orden 
de 24 de Octubre'de 4943, acuerda de
clarar la exención solicitada para ia 

.obra pía de dotar doncellas pobres, que 
ha sido clasificada en la Real orden 
mencionada, no pudiendo extender la 
exención a Ips otros fines de la funda- 
-ción por las'razones expuestas, sin de
recho a devolución de ío que tuvieren

satisfécho por el impuesto si no acre-» 
ditan reclamación en plazo.

Dio.s guarde a V. B, mu oh os años. 
Madrid, 41 de Novieni^arc de 4919.—El 
Director general, F. Marín.
Beñor Delegado de Hacienda de Sevifií̂

f  m j ^ m m   ̂ :•

B m m c c w n  m m E n k h ,  d e  e e l u s
m T E B  - (

Éxcmo. S r .: Yisía la Real orden co-* 
municada por Y. E. fecha 4 del eo- 

.rriente, dando noticia a esté Depar^- 
mentó de que e-I Gonssjo lederal suizo. 
eomundca, como a todos los Gobiernos 
de Nacjones que pertenecen a la Uniáii 
protectora de la propiedfad literaria y 
artísiica, que Suecia se ha adherido al 
dicho organismo, aceptando el Gon- 
venio dé BeiTi'a, revdsaído el 13 de Ho- 
viémbro do 1908 y el Protocolo' 
cional de 20 de Marzo de 4918, > ;

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servide 
disponer que se acuse recibo a;Y. E. 
die la mencionada Real orden y copias 
que la acompañam, y que m  publiqué 
d'iclia adhesión jen ia G a c e ta  d e  Ma
d r id  a los efectoss uportuu'os. ’ A

Dé Real orden, comunicada pop el 
señor Ministro de Instrucción pública' 
y Bellas Artes, tengo^el honor de tras- 
liadarlo a Y. E. para su/ conocímiew 
y demás efectos. Dios guarcte^ a Y. E. 
muchos años. Madrid», 4 d)e Diciembre 
de 1919.—El Diréctor geaeraj* Poüa 
Ramirov . ‘ ¿
Señor Ministro do Esl i .

I


